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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. José María Haro, 
Presidente de Sala en la Audiencia de Valiadolid, 
y de D. Mariano G ayan, electo para igual cargo en 
la de A lbacete, Vengo en trasladar al prim ero de 
la Presidencia de Sala de la que era electo el se
gundo en la referida Audiencia de Albacete , y en 
nom brar á este para la vacante que aquel deja en 
la de Valladolid.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 18 5 7 — Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y  Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.— Ultramar.

El C ónsu l de  E spaña en L iv erp oo l al D irector 
gen era l de U ltram ar.

Lunes 18 .— V a p or A m érica . —  H abana , 30 de 
A b r il.— No o cu rre  n oved ad .

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IEN TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Conforme á lo que se dispone en el plan y regla

mento de Escuelas de Comercio , aprobado por S. M. 
en 18 de Marzo últim o, deben proveerse por oposición 
para el próximo curso tres plazas de Catedrático super
num erario en la Escuela superior de Comercio de Madrid 
y  dos en cada una de las subalternas establecidas en 
Alicante, Barcelona , Cádiz , Coruña, Gran Canaria, Má
laga , Rivadeo , Santander, Sevilla , Valencia y  Vergara, 
con la dotación de 6,000 rs. anuales cada una de las tres 
prim eras, y  5,000 en las subalternas.

Para ser opositor se necesita:
1.* Ser español.
2.* Tener 22 años cumplidos.
3.° Poseer alguno de los títulos de profesor de comer- 

c ió , de licenciado en ciencias ó en Adm inistración, el 
de Catedrático de alguna de las Escuelas mercantiles es
tablecidas; ser Ingeniero industrial, y  ademas, por esta 
vez, toda justificación que acredite haber hecho los es
tudios de la carrera de comercio.

4.° Acreditar buena conducta moral.
Para llevar á efecto los ejercicios se distribuirán en 

tres secciones las materias de que se com pone la ense
ñanza com ercial, debiendo contener: la prim era, arit
mética y álgebra, metrología universal, sistemas m one
tarios, teneduría de libros con sus aplicaciones, y cál
culos mercantiles.

La segunda, derecho mercantil español, legislación 
de Aduanas, economía política, geografía y  estadística 
comercial.

La tercera , historia general del comercio y  derecho 
internacional mercantil. Conocimiento teórico y  práctico 
de las primeras materias, y productos industriales y co 
m erciales, con las nociones de física y química indispen
sables.

El que haga oposición en una de estas secciones no 
podrá en sus ejercicios extenderse á las materias de 
otras.

Dichos ejercicios tendrán lugar en Madrid , en el Real 
Instituto industrial, en los términos que se previenen en 
los artículos 81, 82, 83, 84 y 85 del Reglamento de Es
cuelas industriales aprobados por S. M. en Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

A todo lo referido se agregará el contestar á 10 pre
guntas sacadas á la suerte sobre puntos relativos á las 
materias que abraza la sección , debiendo invertirse en 
este ejercicio una hora por lo ménos.

Ademas de los ejercicios anteriormente expresados, 
cada dos de los opositores recibirán de los jueces de la 
oposición, tres dias antes de empezar sus pruebas, el p ro 
grama de una negociación com ercia l, que darán termi
nada por escrito cuando empiecen los actos del curso, 
como si realmente se hubiere seguido entre dos casas 
de com ercio.

Los aspirantes deberán remitir al Director del Real 
Instituto industrial, ántes del 30 de Julio próxim o, la me
moria, programa y pliego cerrado que determina el artí
culo 81 del expresado Reglamento de 27 de M ayo, pu- 
diendo esperar en el punto de su residencia el aviso de 
si han de presentarse á practicar los demas ejercicios 
conform e á lo dispuesto en el art. 82 del mismo Regla
mento.

Madrid, 14 de Mayo de 1857— El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

En conformidad á lo que se dispone en el art. 24 del 
Reglamento de Escuelas de com ercio, aprobado por S. M. 
en 18 de Marzo últim o, debe proveerse por oposición en 
la Escuela superior de com ercio de Madrid una cátedra 
de Historia general del com ercio y de los elementos del 
derecho internacional mercantil, con la dotación de 12,000 
reales vellón anuales.

Para ser opositor se necesita:
1.° Ser español.
2.° Tener 22 años cumplidos.
3.° Acreditar buena conducta moral.
4.° Poseer alguno de los títulos de profesor de com er

c io , de licenciado en ciencias ó en Administración, el de 
catedrático de alguna de las Escuelas mercantiles, el de 
Ingeniero industrial, y ademas, por esta vez , serán ad
mitidos todos los que justifiquen haber hecho los estu
dios sobre que versa la oposición.

Los ejercicios tendrán lugar en M adrid, en el Real 
Instituto industrial, en los términos que se previenen en 
los artículos 81, 82 , 83, 84 y 85 del Reglamento de Es
cuelas industriales, aprobado por S. M. en Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855 , debiendo abrazar el programa 
toda la asignatura: la memoria versará sobre uno cual
quiera de los puntos del mismo programa , y las lec
ciones sobre asunto distinto de los anteriores.

A todo lo referido se agregará el contestar á 10 pre
guntas sacadas á la suerte sobre puntos relativos á las 
materias que abraza la asignatura , debiendo invertirse 
en este ejercicio una hora por lo ménos.

Los aspirantes deberán remitir al Director del Real 
Instituto industrial, ántes del 30 de Julio próxim o, la 
memoria , programa y pliego cerrado que determina el 
art. 81 del expresado Reglamento de 27 de M ayo, p u -  
diendo esperar en el punto de su residencia el aviso de 
si han de presentarse á practicar los demas ejercicios 
conform e á lo dispuesto en el art. 82 del mismo Regla
mento.

Madrid, 14 de Mayo de 1 8 5 7 .= El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

De conformidad á la q u e  dispone el art. 24 del Re
glamento de Escuelas de com ercio aprobado por S. M. 
en 18 de Marzo último, debe proveerse por oposición, en 
la superior de com ercio de Madrid , una cátedra de cono
cimiento teórico y práctico de las primeras materias y 
productos industriales y  comerciales con las nociones de 
física y química absolutamente necesarias para esta en 
señanza con la dotación de 12,000 rs. vn. anuales.

Para ser opositor se necesita:
1.° Ser español.
2.° Tener 22 años cumplidos.
3.° Acreditar buena conducía moral.
4.° Poseer alguno de los títulos de profesor dé com er

cio, de licenciado en ciencias ó en Administración, el de 
catedrático de alguna de las Escuelas mercantiles, ser in
geniero industrial, y ademas, por esta vez, serán admitidos 
todos los que justifiquen haber hecho los estudios sobre 
que versa la oposición.

Los ejercicios tendrán lugar en Madrid, en el Institu
to industrial, en los términos que se previenen en los ar
tículos 81 , 82. 83, 84 y 85 del Reglamento de Escuelas 
industriales aprobado por S. M. en Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855, debiendo abrazar el programa toda la 
asignatura: la memoria versará sobre uno cualquiera de 
los puntos del mismo program a, y  las lecciones sobre 
asunto distinto de los anteriores; sujetándose ademas los 
opositores á verificar el ejercicio práctico en física y  quí
mica que determine el tribunal, y  cuyo ejercicio deberá 
ser igual para todos.

A lo referido se agregará el contestar á 10 preguntas 
sacadas á la suerte sobre puntos relativos á las materias 
que abraza la asignatura, debiendo invertirse en este 
ejercicio una hora por lo ménos.

Los aspirantes remitirán al Director del Real Institu
to industrial, ántes del 3 0 de Julio próxim o, la memoria, 
programa y pliego cerrado que determina el art. 81 deí 
expresado Reglamento de 27 de Mayo, pudiendo esperar 
en el punto de su residencia el aviso de si han de pre
sentarse á practicar los demas ejercicios, conform e á lo 
dispuesto en el art. 82 del mismo Reglamento.

Madrid, 14 de Mayo de 1857.=E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Esta Dirección ha dispuesto que los remates de las 
obras comprendidas en las cuatro primeras secciones de 
la tercera división del proyecto de mejora de la ria de 
Bilbao, anunciado para el dia 31 de Mayo de 1857, ten
gan lugar el 3 de Junio siguiente, á la hora y en los si
tios señalados en los anuncios publicados con fecha 21 
de Abril último.

Madrid, 18 de Mayo de 1857.=Ram on de Echevarría.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA V MINAS.

En la extracción celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes:

4 1 , 6 7 , 8 9 , 4 8 , 3 2 .

El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y Patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte, con el primer extracto de la de esté dia, á Do
ña María Sanz, hija de D. F acundo, Miliciano Nacional de 
la villa de Roa , muerto en el campo del honor.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1851, tendrá efecto el dia 28 del actual, á las doce de

la m añana, en el despacho de la Presidencia, la subasta 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de un millón de reales por cuen
ta de la cantidad consignada en el presupuesto corrien
te para esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la subasta, 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los mencionados efectos y lo consignará en pliego 
cerrado y  sellado que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los l i d 
iadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de 
las proposiciones que presenten, el cual perderá el inte
resado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos; y en el 
caso de resultar admisible alguna proposición cuyo de
pósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico del 
valor de aquella, se reducirá en la proporción que cor
responda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito. Estos depósitos se 
admitirán en la expresada Tesorería hasta las once del 
dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta se
sión pública, en la que ante todo se abrirá el pliego en 
que se hubiese consignado el precio máximo, y después 
los de las proposiciones , desechándose desde luego las 
que se hagan á precios superiores al fijado por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á m ayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión prefiriendo 
las de precios más bajos, y  en igualdad de precios, las de 
menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com 
pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando se presen
ten dos ó más proposiciones por la total cantidad del re
mate.

7.* Si de la subasta no resultase admisible ninguna 
de las proposiciones presentadas, ó si las que lo fueren 
no cubriesen la cantidad del remate, la Junta resolverá 
lo que considere más beneficioso para los intereses de la 
Hacienda, bien procediendo á nueva subasta por la to
tal cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en 
el segundo, ó bien acumulando una ú otra á la subasta 
siguiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan, solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del per
sonal ya emitidos, que habrán de entregarse en los cua
tro primeros días de Junio p róx im o , quedando en otro 
caso desiertas las proposiciones.

En el sobre de las proposiciones se expresará el im 
porte nominal de ellas, en el concepto que el modelo de 
estas se hallará de venta en la portería del estableci
miento.

Madrid, 5 de Mayo de 1857.— El Secretario, Ángel F. 
de IIeredia.=  Y.* B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Oca ña.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la D i
rección general de la Deuda pública el d ia   de
Julio próximo la suma de rs. v n  en títulos de la
Deuda del personal al cambio d e   y  centa
vos por ciento, bajo las condiciones que comprende el 
anuncio publicado en la Gaceta oficial d e  del actual.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
RECTIFICACION.

En el estado de aprehensiones verificadas en el mes 
de Enero último, inserto en la Gaceta del dia 16 del ac
tual, se han cometido las erratas siguientes :

Al total respectivo á la provincia de Badajoz se fijan 
2,105 rs. 58 céntimos, debiendo ser 2,101 rs. 58 cén
timos.

Los 1,074 rs. 10 céntimos que en la distribución y  
columna de partes aplicadas á la Hacienda constan en 
la provincia de Oviedo, pertenecen á la de Orense.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C IA S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente y  en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de 
este Tribunal se cita, llama y  emplaza á D. Joaquin Lafuente ó 
sus herederos, para que en el término de 40 dias, que empezará 
á contarse á los 10 de publicado de este anuncio, se presenten 
en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger 
una copia de los repasos ocurridos en el examen de la cuenta de 
frutos y  caudales por arbitrios de Amortización de la provincia 
de Badajoz correspondiente al año de 1831 , que debe contestar 
el referido Lafuente, como Administrador de Rentas que fué de 
dicha provincia; en la inteligencia que transcurrido el término 
designado sin verificar la presentación les pasará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid, 13 de Mayo de 1857.— El Secretario general, José 
María Ossorno. 1

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de primera instan
cia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el es
cribano del número de la misma D. Juan Manuel Aguado, se cita 
por medio del presente á los sujetos que abajo se expresan, y en 
su defecto á sus herederos, para que en el término de 15 dias se 
presenten en casa del tesorero de las sociedades mineras titula
das Segura y Certera , calle de la Magdalena, núm. 19 duplicado, 
tienda, á satisfacer el segundo dividendo acordado en junta ge 
neral; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid, 16 de Mayo de 1S57.=Juan Manuel Aguado.

Nombres.

D. Zoé Sauseau, D. Eugenio Yerdier, D. José Diaz Souza, Don 
Francisco de la Cruz, D. Manuel Araguetes . D. Juan Yictor Fer
nandez, D. José Soto, D. Miguel Rodríguez Malvar, D. Isidro Gon
zález, D. Luis Ustariz, D. Augusto Bouchar, D. José Morales, 
D. Eduardo Pedroso, D. Epifanio de las Navas, D. José Julián, 
Ignacio Balar, D. Fedro Fernandez, D. José Gómez Canella, Don 
Julián Pandos, D. Juan Castells, D. LuisDucasi, D. Mariano Lar
go, D. Victoriano Arrivas, D. Fernando Landazuri, Doña María 
Rivas, D. Mariano Domínguez, D. Fulgencio Navarro, D. Baldo- 
mero Andrez D. Antonio Adán, D. Benito Diaz Maza, D. Pedro 
Albiñaña, D. Luis Tapia, D. Antonio Yartos, D. Isaat Llopiz, Don 
Domingo de Benito, D. Claudio Ibarra, D. Francisco Gatreau, 
Excmo. Sr. Duque de Glucheberg, D. Juan José de Aróstegui, 
D. Manuel Cuéllar, D.Salvador Echevarría, D. Federico del Rien, 
D. José de Pedrés, D. Ignacio García, D. Victoriano Félix, Don 
Federico Villamor, D. Francisco del Sol, D. Hilarión Marin, Don 
Ignacio Escalante, D. Juan de Dios Navarro, D. Tomas Raya, 
D. Antonio Dueros, D. Benito Moriani, D. Genaro Cerrudo, Don 
Francisco Cutanda.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
da, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del escribano del número Sr. D. Basilio Ma
ría de Araüna, se convoca á junta general de acreedores á los 
bienes dimitidos por D. Manuel Sardinero, para cuya celebración 
se ha señalado el dia 22 del que rige, á las doce del medio dia, en 
la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la Territo
rial de esta corte. Todo lo cual se hace público por medio del 
presente para que llegue á noticia de las personas ausentes ó ig
noradas. 1801

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el escribano de número D. Jacinto Zapatero, 
se cita, llama y  emplaza á D. Estéban Beteta, para que dentro 
del término de nueve dias improrogables, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, se presente en el referido Juzgado por medio de procu
rador , autorizado en forma, á contestar á una demanda incoada 
contra el mismo por D. Pedro Lavandería, vecino de esta ca p i-. 
tal, sobre pago de 18,000 rs.; con apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del término expresado se dará por contestada y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 12 de Mayo de 1857.=Jacinto Zapatero. 1802

A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez de primera instan
cia del distrito del Prado de esta capital, refrendada del escri
bano de número D. Ignacio Palomar, se remata en pública su
basta el dia 26 del corriente, y  hora de las doce de su mañana, en 
el Juzgado de S. S ., sito en el piso bajo de la Audiencia territo
rial, la casa sita en esta corte, calle de Carretas, núm. 3 nuevo, 
40 antiguo, de la manzana 207, bajo el precio de 217 rs. 42 cén
timos pié que comprende su perímetro desde el piso entresuelo 
arriba, que asciende á 734,880 rs. vn., y  condiciones siguientes:

1.a Lo que se vende es la casa núm. 3 nuevo, 40 antiguo, 
manzana 207 de la calle de Carretas, que según la certificación 
del arquitecto D. Simeón Ábalos, tiene una superficie en su suelo 
ó planta baja y  otra distinta en sus aires ó plantas superiores. El 
perímetro de las plantas, entresuelo, principal, segunda y terce
ra, ó sea el de los aires de la casa, es de 3,379 piés 87 céntimos 
cuadrados de superficie plana, con inclusión del grueso de fa
chada y lo que le corresponde por medianerías. El perímetro de 
su suelo ó planta baja es de 2,746 piés cuadrados, con inclusión 
del grueso de sus fachadas y medianerías. Tiene en fin esta casa 
en el suelo cuatro huecos, que son los más próximos á la del nú
mero 1 de la misma calle de Carretas, y  le corresponden en los 
pisos altos todos los cinco huecos que figuran en su fachada.

2.a El hueco ó tienda del piso bajo colindante con la casa ca
lle de Carretas, núm. 5, no lo posee el Sr. Carlier; pero en sus 
títulos de dominio, que estarán de manifiesto en la escribanía 
no parece que se halle indicación de cuándo y  con qué condicio
nes ha podido enajenarse dicha tienda. La venta de la casa se 
hace con inclusión de cualquier derecho cierto ó incierto que pue
da haber para reviudicar la expresada tienda, pero sin que por 
razón de ella ni de cualquiera dificultad que se suscite al edificar 
la parte de la casa colindante con la del núm. 5, deba el vende
dor prestar la eviccion y saneamiento.

3.a Las cargas que tiene esta casa son un censo de 4 <K'» • rea
les de' capital al 2 y  medio por 100, á favor de una obra pía de 
San Román; 8,000 rs. al 3 por 100 á favor del suprimido conven
to de San Basilio; 4,000 de farol y  sereno.

4.a La casa se subasta por 734,880 rs. en que ha sido tasada 
por dicho arquitecto Ábalos, á rebajar las cargas citadas y  cua
lesquiera otras que pudieran aparecer; perc Jn admitir proposi
ción que no cubra dicha cantidad de la tasación.

5.* Serán de cargo del rematante los derechos de las certifi
caciones del arquitecto Ábalos que obran en el expediente; los 
gastos del apeo, cuya cuenta estará de manifiesto en el acto de 
la subasta y no excederá de 4,000 rs ., y los demás derechos del 
expediente de subasta, honorarios anotados á continuación de los 
escritos ya presentados, incluso este, y  otorgamiento de escritura.

6.a Los títulos de dominio están de manifiesto en la escriba
nía; se entregarán al rematante los que exclusivamente se refie
ren á la casa que se ven d e; pero no la última ejecutoria obteni
da por los poseedores del m ayorazgo, porque se refiere á otros 
derechos que al Sr. Carlier puede convenirle ejercitar. El rema
tante podrá á su costa sacar testimonio del todo ó de la parte que 
de dicha ejecutoria ’.e interese.

7.a Para debida inteligencia de los licitadores, se hace presen
te que están acordadas providencias para averiguar, si es posible 
antes de la subasta, si el hueco ó tienda de la casa que se vende, 
contigua á la del núm. 5, está ó no enajenado legítimamente, y 
si la tienda primera de la izquierda, á quien pertenece una pieza 
en la segunda crujía, solo en planta baja, está ó no obligada á 
sufrir la servidumbre de carga de las que encima correspondan á 
la casa núm. 1 de dicha calle de Carretas.

Lo que se hace saber para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la licitación.

Madrid, 16 de Mayo de 1857. — Ignacio Palomar. 4 808

D. Antonio Godinez y Zea, caballero de la ínclita y militar 
Órden de San Juan de Jerusalen, y  de la Real y  distinguida es
pañola de Cárlos III , Auditor honorario de Marina y  Juez de 
primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito y  emplazo á los acreedores del concurso 
á bienes de la hermandad de la Virgen de la Cabeza y  San Fran, 
cisco de Paula, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, se personen por sí ó representados legalmente en los autos 
do dicho concurso que penden en este Juzgado y escribanía del 
infrascrito, á evacuar la vista que se les ha conferido de las cuen
tas presentadas por parte del síndico, usando ademas del derecho 
de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, las providencias que se dicten les pararán el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz, 12 de Mayo de 1857.=Godinez.= Rafael Salgado de 
Pina. 4809

Por providencias dictadas en 14 del corriente por D. Andrés 
de Tavira, Juez de paz suplente del distrito de las Vistillas de 
esta corte, á instancia de D. Cárlos Uguina, se cita á D. Emilio y  
Doña Luisa Abreu, cuyo domicilio se ignora, para que se presen
ten en dicho Juzgado de paz, sito en la calle de Toledo, núm. 48, 
cuarto segundo, á la una de la tarde del dia 26 del corriente, á 
celebrar tres juicios verbales sobre pago de otros tantos pagarés 
que le han sido endosados al Uguina por D. Bráulio A. Carrafa, 
en dos de los cuales aparece como deudor principal el D. Emilio 
y  como subsidiario la Doña Luisa, y  vice-versa eu el otro, á cu
yos juicios concurrirán las partes con los documentos ó demas 
medios de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimiento 
los demandados que de no asistir les parará en rebeldía el per
juicio que haya lugar, según lo prevenido en el art. 4173 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 46 de Mayo de 1857.=El secretario, Gonzalo Puente 
Brañas. 4810

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del escribano del número de la misma D. Nicolás 
de Ortiz, se ha mandado citar y  emplazar, como por el presente 
anuncio se cita, llama y emplaza, á las personas que como acree
dores ó en otro cualquier concepto se consideren con derecho 
á los bienes quedados por óbito de Doña Isabel Fernandez, ve
cina que fué de esta capital, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde su publicación en la Gaceta del Gobierno

de S. M., comparezcan á deducirla en dicho Juzgado por la c i
tada escribanía, en donde radica la testamentaría de aquella 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho término les pa
rará perjuicio, y  se dará á los autos el curso que corresponda

Madrid, 46 de Mayo de 1857.=Nicolas de Ortiz. 1805

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta capital.

Hago saber que en mi Juzgado y  escribanía del número de 
D. Domingo Bande radican los autos de testamentaría de D. Jos 
García Martínez, vecino que fué de esta corte, cuyo fallecimien
to tuvo lugar el dia 7 de Enero último, en los cuales, á instancia 
de los herederos del mismo, he dictado en 23 de Marzo próximo 
pasado el auto que literalmente dice así:

A uto.=Por presentado el testimonio del testamento bajo ej 
cual falleció D. José García Martínez, las cartas de pago y pode
res que se acompañan. Por lo que de los mismos resulta, y  con
siderando que el D. José García Martínez en el referido testamen
to instituyó por herederos universales á su hermano Antonio ó á 
sus hijos y á su sobrino Francisco, hijo de su hermano Rosendo, 
6 á los suyos por partes iguales:

Considerando que de las indicadas cartas de pago resulta que 
D. Antonio y D. Francisco García, como tales herederos, han sa
tisfecho á 4a Hacienda pública el derecho que les ha correspon
dido por las casas sitas en esta corL y sus calles del Pez, núme
ros 6 y 7 antiguos, manzana 472; de San Gregorio, núm. 41 an
tiguo, manzana 317; de las Maldonadas y  de Toledo, núm. 4 
antiguo, manzana 86; y  teniendo presente lo prevenido en los 
artículos 695, 698 y  699 de la ley de Enjuiciamiento civil vigen
te , dése á los mismos herederos ó á la persona que legítimamen
te los represente, con citación de los testamentarios del referido 
García Martínez, la posesión real, corporal y  en forma de las des
critas casas sitas en las calles del Pez, San Gregorio y Maldooa- 
das, cuya posesión tomarán á voz y en nombre de los demas 
bienes en las repetidas casas, requiriéndose al efecto á los inqui
linos de las mismas les contribuyan con sus rendimientos desde 
el dia 8 de Enero último siguiente ai del fallecimiento del propio 
D. José García Martínez, y no á otra persona , bajo la calidad de 
pagarlos segunda vez si así no lo hicieren, amparándolos y  de
fendiéndolos en dicha posesión, sin perjuicio de tercero que me
jor derecho tenga, librándoles los testimonios que pidan de di
cha posesión, y  dándose para todo comisión á cualquiera alguacil 
del Juzgado, presente escribano del número ú otro que lo sea de
S. M .; y  verificado, vuélvase á dar cuenta para acordar lo que 
corresponda con arreglo al art. 700 de la citada ley.

El Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez togado de primera 
instancia en Madrid, lo mandó á 23 de Marzo de 4 857 — Vicente 
Sebastian García.=Domingo Bande.

Y  habiéndose puesto en posesión á los herederos del referido 
D. José García Martínez de las fincas que se expresan en el auto 
inserto, y  teniendo presente lo prevenido en el art. 700 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, he acordado, por mi providencia de 
4 7 de Abril último * se cite , llame y  emplace á todos los que 
se crean con derecho á reclamar contra dicha posesión, para que 
dentro del término de 60 dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este jdictojen el Boletín oficial de la provincia, lo 
deduzcan en mi Juzgado y  citada escribanía; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 4 857. =  Vicente Sebastian 
García—Por mandado de S^JCtomipgo Bande. 4 806

CÓRTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 48 de Mayo 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE VILUMA.

Se abrió á la una y  m edia, y leida el acta de la an- 
rior, fué aprobada.

Dióse cuenta de varias com unicaciones en que los se
ñores D. Santiago Mendez Vigo, Marqués de Villanueva 
de las Torres y D. Mauricio Cárlos de O nis, excusaban 
su falta de asistencia á las sesiones por el mal estado de 
su salud.

También se dió cuenta de los nombramientos de la 
comisión que ha de dar dictamen sobre el proyecto de 
ley de ratificación de límites con la Francia , recayendo 
en los Sres. Duque de Rivas, D. Lorenzo Arrazola", Du
que de Ahumada , D. José María Huet, Conde de Mirasol, 
D. Francisco María Marin y  Conde de Guendulain; y de 
que estos mismos señores habían nom brado Presidente 
al Sr. Duque de Rivas, y  Secretario al Sr. Conde de Guep- 
dulain.

Asimismo se dió cuenta de que el Sr. Pimentel ingre
saba en la sétima sección , y el Sr. Arzobispo de Búrgos 
en la primera.

Se aprobó sin discusión el dictamen de peticiones que 
habia quedado sobre la mesa en la sesión anterior.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, entraron á jurar 
y  tomaron asiento en el Senado los Sres. D. Ramón de 
la Rocha, Conde de Velarde y D. Antonio Riquelme, in
gresando respectivamente en la segunda , tercera y cuar
ta sección.

Dióse cuenta de una com unicación del Ministerio de 
Gracia y  Justicia , en que se remitía un ejemplar de los 
tomos de la Colección legislativa , comprensivos desde el 
61 al 70 inclusive, y el Senado acordó que pasaran á su 
biblioteca.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia. Continúa la dis
cusión sobre el proyecto de contestación al discurso uo 
la Corona.

El Sr. Vahamoude tiene la palabra.
El Sr. V A H A M O N D E  (de la com isión): Señores, des

pués de la cumplida contestación dada por el señor Mi
nistro de la Gobernación al discurso pronunciado en la 
última sesión por el Sr. Duque de San M iguel. muy 
poco tendrá que añadir la com isión; pero esta aebe cum 
plir con un d e b e r , y  al mismo tiempo rectificar ciertas 
especies que pudieran producir impresiones desagrada
bles.

A tres puntos redujo el Sr. San Miguel sus argu
m entos, y  el primero se redujo á im pugnar el dictamen, 
porque apreciaba la política de conciliación inaugurada 
por el G ob iern o : extrañó S. S. después el lenguaje em 
pleado por la com isión, cuando habla de la interrupción 
de jas tareas de este Cuerpo; y  por último, se hizo cargo 
del discurso y  enmienda del Sr. Senador Calonge. Debo 
decir á S. S. que la política de conciliación que se reco
mienda en el m ensaje, después de los lamentables acon
tecimientos ocurridos en nuestra patria , es la única ad
misible y  aceptable; que la política contraria , la de rigor, 
la de severidad, nos llevaría desde luego á nuevas co n 
vulsiones , á nuevos trastornos; y que el Gobierno ha re 
chazado esta última política , así com o también la com i
sión , porque esa política es la venganza, q u e , léjos 
de calm ar, irrita las pasiones, no cerrando la puerta á 
nuevas disensiones y  trastornos. La política de concilia
ción y  de olvido de todo lo pasado es la que el Gobierno 
proclama y s igu e , dando desde luego una amnistía ám — 
plia y general, á fin de que en lo sucesivo no haya m o
tivo siquiera para nuevas discordias.

Esa política es generosa; pero el Sr. Duque de San 
Miguel quiere otra tercera política, política que yo no 
admito, pues quiere que bajo la bandera del Gobierno 
hayan de caber todos los hom bres de todos los partidos 
que S. S. llama legítimos, cosa que no puede aceptarse. 
Esa política de amalgama y de confusión que el Sr. San 
Miguel propone, es enteramente contraria al mecanismo



de estos Gobiernos. En ¿1 es preciso que los partidos se 
sucedan naturalmente en el poder, en términos que cada 
uno represente principios que correspondan á determina
das épocas. Una vez sentado este principio, 110 puede sus
tentarse la doctrina del Sr. San Miguel, consistente en 
llamar al servicio del partido que ocupa el poder á los 
hombres de otros partidos: esto produciría la anarquía 
en la Administración, dando lugar á que no hubiera a r 
monía entre el Gobierno y las Autoridades» sus agentes.

Decia también el Sr. San Miguel que se ha lanzado de 
sus puestos á todos los funcionarios públicos, «y yo me 
duelo,  añadía S. S . , de esos empleados subalternos á 
quienes se les condena á la miseria.» Yo no estoy bien 
enterado de esos hechos; pero,  sin sm bargo , puedo d e 
clarar que conozco una porción de empleados benem éri
tos que fueron lanzados de sus puestos por el huracán de 
4 854, sustituyéndolos personas gratas á la revolución, las 
cuales permanecen aún ,  miéntras aquellos siguen olvi
dados. Yo podría citar a q u í , sin más que leer un perió
dico que hace pocos dias se publicó, el guarismo de las 
personas que se encuentran en este caso , personas que 
seguramente pasan de 100^*45$ habiendo et Gobierno 
querido separarlas, fiel a! ffrínripio de íólerartcia , ¿ando 
lugar con esto , si se q d ie re , á qifé sus .amigos puedan 
hacerle un cargo por haber Olvidado á sits parciales, 
miéntras conservan en Sus puesios á los qué han gozado 
de las simpatías de la i evolución.

Otra de las pruebas qué ha indicado el Sf. San Miguel 
para justificar lá idtoleraúélá que súpdtté | n  lds Minis
tros actuales, es el resultado político que han  dado las 
e'ecciones. Yo lamento como el que m asque la Providen
cia no haya querido que al Congreso venga una minoría 
respetable á colocarse en fr ente del Gobierno, y  lo lam en
to con tanta más razón, por cuanto, por la experiencia 
que tenemos de lo que pasa en política, hemos visto mu
chas veces las excisiones que nacen cuando se relega á nn 
lado á les partidos que están llamados á hacer la oposición.

Yo no sé lo que ha pasado en las elecciones; pero diré 
que estando tan reciente lo que ha ocurrido en el últi
mo bienio, nada de particular tiene que el partido pro
gresista hava carecido de algún apoyo. El partido p ro 
gresista de España tiene la desgracia^ siempre que sube 
al poder, de alarmar todos los principios de órden, de ex

c i t a r  todos los elementos deletéreos de la sociedad; esos 
individuos que los partidos llevan siempre á la cola, y 
que son como los gusanos de los cadáveres orgánicos, 
adquieren, cuando "él manda, una importancia "funesta 
que intimida á la sociedad y debilita el imperio de la ley.

Esto es una calamidad; y estoy seguro de que m u 
chos Sres. Senadores serian progresistas si ese partido no 
adoleciera de tales defectos. Ahora b ien :  estando tan r e 
cientes los recuerdos de lo que acababa de pasar, y hu 
meando aún las propiedades sacrificadas por el furor de 
la plebe, ¿qué extraño es que la sociedad, por un ins
tinto de conservación, haya retirado sus simpatías á ese partido?

El Sr. San Miguel no podrá ménos de confesar que el 
partido progresista tiene otro achaque que le aleja la opi
nión legítima del pais* y es, que en el momento que su
be al poder, es casi de rigor que se indisponga con Su 
Santidad , rompiendo nuestras relaciones con la cabeza de 
la Iglesia. Cuando ha mandado ese partido, al momento 
ha corrido la noticia de haberse marchado el Nuncio, de 
haber quedado las cuesfiones religiosas á discreción del 
Gobierno ; y es to , señores, que en negocios temporales 
pudiera sobrellevarse, tratándose de cosas espirituales y 
de una nación eminentemente católica , es de una impor
tancia inmensa. ¿Cómo se qu ie re ,  pues,  que un parti
do que tiene esas fatales condiciones goce de las simpatías del pais ?

Es preciso desengañarse : el partido progresista de Es
paña, en cuyo número cuento hombres muy distingui
dos , p ma desgracia que lamento tienen la fatalidad 
de no p:-1 eoerse á los partidos que se llaman progresis
tas en otras naciones. En Bélgica ha reinado 8 ó Í0 años 
con una verdadera vida política , con un progreso siem
pre creciente; y en España, si llega á m andar ,  trae la 
anarquía en el órden civil, y un principio de cisma en el órden religioso.

Pero hay todavía otro punto que no sé cómo se ha 
olvidado de tocar el Sr. San Miguel, y que perjudica mu
cho á ese partido. ¿Cuándo han empezado las destitucio
nes en masa de todos los empleados ? ¿ En qué época se 
ha visto que desde la regencia hasta el último estanco, 
haya sido todo objeto de un cambio general?  En 184o’ 
cuando subió al poder el Duque de la "Victoria, se pros
cribió á todo el partido moderado; y nada de particular 
tendría, por lo tanto, que este no tuviese hoy esa gene
rosidad , que parece quiere echársele de ménos, cuando no la tuvieron con él.

Tres causas, pues, encuentro que explican el resulta
do de las últimas elecciones: p rim era ,  la anarquía civil; 
segunda, los principios del sistema representativo, y ter
cera ,  la destitución general de empleados beneméritos. Eslo desquicia la Administración , destruye el Gobierno, 
debilita el respeto de la Autoridad; y es cosa triste que’ 
ya que imitamos á otros países, no aprovechemos las leí ciones que nos dan en este punto. En F ranc ia , donde tantos cambios se han su cedido, "tiesta' de dinastía , ve
ra »s, sin embargo, que el poder público se halla desem
peñado por las mismas personas que en esas distintas 
épocas han estado al frente del Gobierno. Eso hace que 
las convulsiones políticas no tengan allí, como en España, 
fatales y tristísimas consecuencias. ¿ Por qué no imitamos 
ese ejemplo? Porque poseídos de un egoísmo ciego, care
cemos de ese puro y grande patriotismo Je  otros paises.

Creo que también habrá tenido alguna parte en el re 
sultado de las elecciones nuestro sistema electoral,  que 
quizás adolece de defectos graves. La experiencia nos 
dice que ni la elección por distritos ni la elección por pro
vincias han co: respondido á su objete. La ley electoral 
presente , así como las anteriores, parecen tender al des- 
prest ' o del sistema representativo. Cambia la situación; 
viene a r a  opinión virtualmente opuesta, y sucede lo

mo. Hay, pues, un vicio intrínseco en el sistema elec
toral,  vicio que necesita pronto remedio si no se quiere 
que el sistema parlamentario corra graves riesgos.

Se ha dicho que las opiniones profesadas por los 
distintos Ministerios del partido conservador habían 
contribuido á causar los lamentables acontecimientos 
que hemos visto sucederse ; y creo que en esto hay una 
grave equivocación. Tal vez es posible que dieran lugar 
á el’ pero que los hayan ocasionado, lo niego. Habrá 
esto sitio cuestión de conducta , mas no de principios. 
Yo tengo fe en que con los principios del partido con
servador se mantiene el órden y se puede hacer la feli
cidad del pais: á no creerlo así, no seria yo conserva
dor. Nada tiene que ver la conducta del que administra 
con la . - que aplica las leyes. Los partidos tienen sus 
pecados; no preven, no censuran c u a t r o  es con ve
nó ote que lohagan; y  de aquí que ese pot er caiga en la 
s r ,.da de los abusos, origen de tantos males.

Una cosa gravísima ha dicho el Sr. General San Mi
g u e l , y que no quiero dejar pasar sin contestación, á 
s ab e r ,  que en el último bienio habia sido acatado el 
Trono como nunóa. Si S. S. ha querido indicar que la 
nación tributó el debido respeto y homenaje á la augusta 
persona que ocupa el Trono, nada tengo que decir : Es
paña es una narion de cab lleros, en que están muy a r 
raigados los sentimientos de hidalguía, y no podia co
meter desacato alguho contra esa augusta persona ; pero 
si se trata del Trono como institución, léjos de haberse 
tenido esa consideración y  respeto á esta representación 
histórica de la unidad naciona l , se distó mucho de tra tar
la asi. Ese Trono se vió enfrente de una Asamblea, la 
cual decidió que no necesitaban ciertas leyes de la san
ción regia , quitándole así su único escudo, y negándole 
toda participación en Ks cuestiones más trascendentales, con lo cual se le anulaba.

Hay más, señores: en c a e  pais se ha llegado á poner 
en problema si habia ó no de existir el Trono. Este acon- 
tec¡miento, que no se habia visto en España desde tiem
pos de Ataúlfo, lo hemos visto ahora desgraciadamente. 
Cuando inslituciones seculares se ponen á discusión, pen- 
de  ̂ íodc d *.7*r , consistente en una docena de votos 
más ó ménos. Esto es poner la mano en el a r a ; es la pro

fan a c ió n  de todo. ¿Cómo, pues, dijo el respetable señor 
jSenador á quien contesto, que estuvo respetado el Trono durante esos dos años?

Quejóse también el Sr, San Miguel de que son duras 
las palabras del mensaje en que se alude á  la in te rru p 
ción de las tareas legislativas; y con éste motivo preguntó 
si no habia otras frases más suaves que las qué emplea 
la comisión, donde dice: «Las tareas violentamente in 
terrumpidas.» Verdad que no sé ha Venido aquí á lanzar 
á los Senadores á bayonetazos por las ventanas, como 
en una ocasión célebre sucedió en una nación vecina; pero 
lo que no tiene duda es que la revolución suprimió de 
una plumada este Cuerpo legal, y lo lanzó a la calle, 
cuando precisamente habia sido él que levantára el grito 
con tanta fuerza contra aquel Gobierno, no teniendo qui
zás la previsión y  madurez que á Cuerpos de ésta clase 
conviene. Y á pesar de e s to , se le borró del número de 
las instituciones parlamentarias, como si se rechazara 
una reunión de aduladores. Esto supuesto , no puede ser más suave ni digno lo qué aquí se dice.

En una cosa estoy de acuerdo coh el Sr. Senador á 
quien tengo la honra de Contestar, y es en condenar el 
sistema de ataque empleado por el Sr. Calonge , cuyas 
palabras, pronunciadas en este sitio , he oido con suma aflicción.

Esto, señores, aviva los réncorés mal apagados , e n 
cendiendo los odios, que han causado en nuestro páis 
mas daño que todas las guerras qué ha sostenido con el extranjero.

Consecuencia natural del sistem a del Sr, Calónge se

ria colocarnos en una situación de lucha que aumentaría 
las que ya lamenta la nación española. Ese sistema no 
puede aconsejarlo ninguna persona prudente y circuns
pecta: es preciso acallar todo motivo de enojo contra de
terminadas personas; es preciso que sacrifiquemos algo; 
digo nial, no algo; mucho, muchísimo; es preciso, sobre 
todo, que este Cuerpo, que es á mis ojos la única insti
tución salvadora que tenemos, se revista de una gran 
sensatez, teniendo presente el ejemplo del Senado roma
no, de aquel Senado que en los grandes peligros de la 
patria consolaba al general derrotado y le daba las gra
cias si no habia conseguido la victoria, porque no deses
peraba de lá salvación de la patria, en medio de haber 
sido considerable el número de las víctimas que habían, perecido.

Decia el Sr. San Miguel que los acontecimientos que 
todos deploramos habían sido consecuencia inevitable del voto de censura que dió el Senado al Gobierno entonces 
existente. Yo creo que la gran falta de aquel Gobierno 
fué no haber presentado su dimisión al ver un voto tan 
contrario para él: creo que hubiera prestado un inmenso 

; servicio á patria  si hubiera dado e ^ ,p r u e b q y d e  a b 
negación. Yo le dije á uno de los Mi rastros: «NÓ íes qul- 
dá á VV. otro camino dé salvación qué presentar sú di
misión á la fíeiná; ese voto de censura es un beneficio 
que Vy. deben agradecer mucho, porque dé esa manera 
se prócedé éñ el sis lerda representativo, estando al f ren 
te del pais los hombres más respetables, las primeras 
eminencias pfírlatiléfihmí^, errando dp merecip la con
fianza los Cuerpos colegisladores. Así cayeron de sus res
pectivos puestos Sir Roberto Peel y Lord Grey.»

Al tratar de esta clase de sucesos, no hay medio de 
poder juzgarlos con exactitud, porque se escapan fácil
mente todos sus pormenores al criterio más ejercitado: 
de tal manera se confunden en España las nociones mo
rales y la realidad de los hechos, las acciones de poca 
importancia y los actos de más Ínteres, que no queda otro 
camino que correr sobre ellos el velo del olvido. Seria 
uná sima sin fondo traer á juicio toda clase de aconteci
mientos. Lo que yo creo es que hubo faltas en todos, 
pues ya que otra cosa no fuera, debió el Gobierno repri
mir la revolución. Por eso sucedió lo que al desgraciado 
Carlos X cuando estaba firmando las célebres ordenanzas 
de Julio, que eran la mecha que habia de encender la 
hoguera destinada á devorarlo, miéntras estaba reunido 
con su Ministro el Conde de Polignaq, el cual temia co
mo él la impresión que habia de hacer en París la noticia de dichas ordenanzas.

Los que se ponen al frente de una revolución no sa
ben generalmente á dónde ha de llegar: creen poder de
cir como Dios al mar: «de aquí no pasarás,» y sin em
bargo, se sobrepone á todos sus esfuerzos y deseos.

Yo veo faltas en la conducta de todos; y esas faltas, no 
solo no deben juzgarse, sino ni aun mencionarse. El 
que tenga Ínteres en el bien de su patria; el que no quie
ra que se abra de nuevo la puerta  á la discordia, debe 
sobreponerse á todas esas miserias, no pensando masque 
marchar por el cari il de la legalidad, si quiere prestar un eminente servicio á su pais.

El Sr. SAN M IG U E L : Siento tener que tomar la p a 
labra para rectificar, pero no puedo ménos de hacerlo 
al ver que se han padecido algunas equivocaciones por 
el Sr. Vaha monde, al ocuparse de lo que tuve el honor de decir al Senado.

Desde luego tengo que manifestar que no comprendo 
á qué ha venido ese grande elogio de la política del Ga
binete actual, cuando no me he ocupado de ella , indican
do solamente que no era una política de conciliación ; y 
sobre eslo, por m asqu e  se esfuerce S. S., no me probará 
lo contrario, después de las destituciones en masa que todos hemos visto.

Tampoco dije , como ha supuesto S. S., que todas las 
opiniones estén representadas en el Ministerio, y que 
gobiernen á un tiempo las diferentes personas que las 
sustentan, sino que solamente he expuesto mis deseos 
de que todas sean respetadas cual deben serlo en un Go
bierno constitucional, sin que se viertan esas diatrivas, 
ni se lancen esas invectivas contra todo aquello que no pertenece al partido moderado.

También na dicho S. S., para probar la bondad de la 
política del Gobierno actual, que habia altos funciona
rios que no pertenecían al partido moderado. Desearía 
que S. S. me dijese cuáles son, porque no veo otro más que yo.

Respecto á las disposiciones adoptadas por las Cortes 
Constituyentes en materias eclesiásticas, y  que tanto ha 
combatido S. S . , debo decir que no hay ninguna que se 
roce con el dogma, el cual ha sido completamente respe
tado por todos: las que se adoptaron estaban por entero 
en la esfera de las atribuciones de las Córtes.

En la cuestión electoral no puedo decir más, sino que 
hay cosas que no es fácil que las expliquen ni el Sr. Va- 
hamonde ni el or. Ministro d é la  Gobernación, porque 
solo tienen la solución de que los electores no se han po
dido mover libremente en el círculo de sus derechos.Yo, señores ¿ he dicho que la revolución fué preparada por los abusos del poder, por el abrir  y cerrar las 
Córtes contrariándola opinión. Aquí mismo, señores, hubo una votación solemne, ante la cual debiera haber bajado la cabeza el Ministerio; aquí vino un Senador, el se
ñor Duque de Valencia, y léjos de hacerle p a s o / e l  Go
bierno le cerró las puertas de este rec in to , menospreciando la solemne votación de este Cuerpo.

Las revoluciones han tenido siempre el mismo origen 
los abusos de los Gobiernos; y cuando estos abusos &Ue- 
gan á su colmo, ri revolución es inevitable. Yo he tenido 
una parte activa en alguna, y  lo digo con orgullo al se 
ñor Calonge; pues cuando la revolución es necesaria, al
canza insigne honra el primero que levanta su bandera.

Dije en la última sesión, y repito ahora ,  que nunca 
ha sido Doña Isabel II más acatada , más objeto de adora
ción y de respeto que durante el fatal bienio ; jamás ha 
recibido tantos plácemes ni tantas demostraciones por parte del pueblo.

Pero el Sr. Vahamonde ha hablado del enjuiciamiento 
del Trono por las Córtes Constituyentes. En esto hay un 
e rro r ;  lo que se verificó en las Córtes Constituyentes fué 
tan solo un proclamación solemne de la legitimidad de 
Doña Isabel II, y una votación nominal, necesaria para 
conocer los verdaderos amantes de la Monarquía. En 
aquella votación se vió que eran muy pocos los enemigos de esa institución.

El Sr. PRESIDENTE: Sírvase S. S. contraerse á la rectificación.
El Sr. SAN IttIGUEL : He creído que debía recordar 

que tan Reina era Doña Isabel II la víspera de aquella 
votac ión , como al dia siguiente de verificada ; y que an
tes, como después, no recibió entonces sino homenajes de respeto , de cariño y de adoración.

Por último, yo no he podido ménos de manifestar 
que el voto de los 10o fué un voto heroico y glorioso* 
pero no era motivo ni fundamento para suponer que eí 
Senado no pudiera ser una institución conveniente en aquel tiempo.

 ̂ El Sr. Ministro de ESTADO (Sr. P ida l) : Nada estaba 
más léjos de mi ánimo que el tomar la palabra en esta 
parte del debate. Pero el Sr. San Miguel ha dicho cosas 
tan g rav es , que el Gobierno no puede ménos de pronun
ciar algunas palabras para protestar contra muchas de las opiniones de S. S.

Elecciones.— El Sr. San Miguel prescinde enteramente 
del exámen de l a sad a s  electorales; prescinde de los he
chos oficiales que todos debemos reconocer. S. S. dice: 
han salido pocos Diputados de mi partido, de consiguien
te las elecciones no pueden ser legales. Ha habido, pues, 
una falta grave que puede tener trascendencia en la gobernación del Estado.

Empezaré preguntando al Sr. San Miguel; y si esta 
razón es tan ciara , si es tan terminante, ¿ por qué S. S. 
en situaciones análogas no ha levantado la voz para pro
testar como ahora lo hace? ¿ Es acaso la primera vez que se ven Parlamentos unánimes?

¿No ha asistido S. S. á ellos, y ha sido también Mi
nistro cuando existían esos Parlamentos? ¿Y venían co
mo ahora, de la manera pacífica y legal reconocida por 
los órganos de las opiniones de S. S. que se sientan en 
el Congreso? Señores, áun cuando queramos olvidarnos 
de ciertos hechos, no podemos prescindir de tener muy 
presentes algunos. ¿No se recuerdan las elecciones de 
1835, en que solo vino un  moderado, el Sr. Marques de 
Someruelos? ¿Por qué no protestó entonces el Sr. San 
Miguel? [El Sr. San M iguel: No me hallaba yo en este 
sitio.) Si S. S. no estaba en este sitio, estaba identificado 
con las opiniones políticas entonces dominantes; y nadie 
clamó contra esa especie de exclusión en masa de lodo 
un partido que tantos servicios habia prestado al Trono 
y al pais. Lo mismo sucedió en el año 40, y después en 
las Córtes Constituyentes:

Pero dice S. S . : ¿ Cuál es la causa de que solo haya 
venido á las Córtes una pequeña fracción? Ya lo dijo "el 
Sr. Ministro del ramo. La causa es la reacción de ese bie
nio que el Sr. San Miguel acaba de calificar de fatal. [El 
Sr. San Miguel: No lie dicho eso.) S. S. lo ha dicho; y si 
no lo dijera , lo diría la España entera. Saben bien los 
Sres. Senadores , como yo, que después de los aconteci
mientos de los dos años, era preciso que se verificase una 
reacción , y que los hombres que habian tenido una pa r
ticipación en ellos , aunque fueran muy dignos , fuesen excluidos de las elecciones.

¿Y qué diremos cuando el Sr. San Miguel nos dice 
cándidamente que el partido progresista ha caido siem
pre por un exceso de legalidad? ¿En que pais estamos? 
¿Se ha olvidado S. S. de que cuando ese partido ha su
bido al poder ha suprimido las leyes votadas por el P a r 
lamento, leyes á cuya formación habia concurrido ? En 
cuatro ocasiones en que ese partido ha venido al man
do, há echado abajo los fueros del Trono y  del P ar

lamento. Hé aqai por qué me levanto á defender esos objetos.
Otra cosa ha dicho el Sr. San Miguel, que no sé cómo 

calificar. Que nunca ha sido la Reina más respetada y 
aclamada que en los dos últimos años. Si estas palabras 
no hubieran sido pronunciadas por el Sr. San Miguel, 
cuyo respeto y amor al Trono y á la Reina no pueden po
nerse en duda , yo no sabría cómo calificarlo. Si la Reina 
ha sido alguna vez victoreada en esa época, ha sido por 
que aprovechábamos nosotros los momentos que se presentaban , y con entusiastas vivas á la Reina , protestá
bamos contra la situación violenta por la que el Trono 
pasaba. ¿ Quién no recuerda que no era libre la p re ro -  
gafiva Real . habiéndola dejado mezquina, mermada é in
suficiente? Y esto para lo ménos importante al pais; que 
respecto á lo más trascendental, el Trono no podía ejer
cer su prerogativa, apelándose muchas veces á medios 
que no califico para obtener la sanción. No me he levantado 
á pronunciar un discurso, sino á protestar contra cier
tas ideas emitidas por el Sr. San Miguel, porque no po
dia dejar de hacerlo así ocupando este puesto.

El Sr. SAN M i g u e l : Lo que respecto á elecciones d i je , fué que si ef Sr. Ministro de lá Gaberrfácion ase
guraba que el Gobierno no habia  influido eá ellas, r e 
sultaba otra cosa más grave, y áí efecto citií el Caveant cónsules.

Dice el Sr. Ministró dé Estado que nó he hablado yo 
en tal ó cual ocasfon. Á ésto solo contestaré que me su 
cede lo que á los demás: cftfe hablo cüáridó ló tengo por conveniente.

Respecto á que he llamado fatal al último bienio , el 
Sr. Ministro de Estado debió comprender que lo decia 
en sentido irónico, y refiriéndome á la calificación que 
hacen sus amigos políticos. ¿Cómo habia yo de calificar de fatal un bienio que es mió?

En cuanto á que la Reina ha sido más considerada en 
ese bienio que en otras épocas, público es que en todas 
las barricadas se veía el retrato de S. M., y en todas se la cantaba, se la vitoreaba.

La cuestión de prerogativa no creo que deba entrar, 
porque nada tiene que ver con la que se discute.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Olíver.El Sr. OLIUEr : La cedo al Sr. Conde de Lucena.
El Sr Conde de LUCENA: Señores Senadores: no era 

posible que yo guardase silencio en esta discusión em i
nentemente política, después de los grandes sucesos por 
que ha pasado la patria desde la última reunión de este 
Cuerpo; y mucho más imposible era que guardase silen
c io , cuando en esos mismos sucesos he tenido una par
te tan principal. Sí, yo fui el Jefe del movimiento del 
campo de Guardias; yo fui el que di el programa de Man
zanares; yo fui el que acepté la cartera de la Guerra en 
el Gabinete del Duque de la Victoria; yo el que he esta
do dos años á su lado; y yo, en fin , el que fui llamado 
por la Corona, en momentos muy solemnes, para salvar 
el Trono y la sociedad que estaban á pique de hundirse, 
y que tuve la suerte de salvarlos, sin sangre después del 
combate, sin hacer derramar una lágrima, v sin un destierro.

Si todo esto me obligaba á pedir la palabra en la dis
cusión p resen te , mucho más obligado me creo ( y hasta 
seria criminal mi silencio) á hablar después de las acu
saciones lanzadas por el Sr. Calonge contra mí y mis 
dignos compañeros, que dos años después han estado 
constantemente á mi lado, y que en días de crisis han salvado la sociedad y el Trono.

Señores, el General Calonge calificó de rebelión la 
del Campo de Guardias: ¿por qué? Porque S. S. ha ol
vidado todo lo que anteriormente habia pasado; olvidó 
las causas que lo produjeron, que más tarde hubiesen 
dado por resultado una revolución, sin remedio. Doy las 
gracias al Sr. Presidente del Consejo por la energía con 
que rechazó la acusación del Sr. Calonge, si bien al h a 
cerlo lo ha hecho con la energía de quien defiende su 
propia causa. (Profunda sensación.)

Como voy á entrar en detalles que considero indis
pensables para justificar aquel acontecimiento; como 
quiero descartar todo lo que parezca personal, tratando 
únicamente lo que pueda interesar á mi patria y á mi 
honra, desearía que el Sr. Presidente del Consejó se dig
nase contestar á estas preguntas: ¿Es verdad que el señor 
Duque de Valencia estaba unido con los Generales que 
después fuimos al Campo de Guardias, desde 1852? ¿Es 
verdad que S. S. era sabedor de todo cuanto hicieron des
pués de cerrado el Senado y de la votación de los 105? 
¿Es verdad que S. S. estaba dispuesto á unirse á noso
tros? ¿Es verdad que si bien S. S. no quiso unirse á nos
o t ro s , por razones que yo respeto, más tarde nos felici
tó por nuestro triunfo, mandándonos un Ayudante? Si 
S. S. se digna contestarme, ahorrará explicaciones que de otro modo me veré obligado á dar.

El Sr. Presidente dei Consejo de Ministros, Duque de 
VALENC IA : Señores: después de las versiones equivocadas y calumniosas que se han reproducido en Madrid 
por espacio de muchos meses; después de haber yo aconsejado á S. M. la Reina que d i r i g i e r a  á las Córtes las pa
labras de olvido que se dignó estampar en su discurso 
después de ia co.ducfa que yo observé antes de aver en el Senado, yo no puedo contestar.. ..

El Sr. L A R A : Pido la palabra para protestar contra 
lo que dijo el sábado el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. PR E SID EN TE : No puede V. S. hacer protesta alguna miéntras dure la discusión : á su tiempo podrá 
V. S. hacerla , si le liega el turno para usar de la palabra.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, Duque de 
VALENCIA: Yo no puedo contestar á las preguntas que 
me ha hecho y del modo que lo ha verificado el Sr. Con
de de Lucena ; no tengo más que manifestar que en las 
cosas que el Sr. Conde de Lucena meditó; que en las co
sas que el Sr. Conde de Lucena trató , del modo que S. S. 
lo hizo; que en las cosas que S. S. ejecutó, yo no tuve 
participación nmguna , cualesquiera que fueran las rela
ciones que yo antes y hasta cierto punto tuve con S. S. 
S. S. debe contestarse á sí propio, y yo le contestaré después con arreglo á lo que S. S. diga.

Aprovecho la ocasión, ya que estoy en el uso de la 
p a lab ra , para contestar al Sr. General Lara ántes que 
S. S. haga la protesta que ha anunciado.

Todos los periódicos se han ocupado de una expresión 
que yo dije en la improvisación de mi discurso, la pala
bra «desmanes de los Ministerios anteriores.» Cada pe
riódico ha explicado esta frase á su manera: yo creo que 
todos ellos la han explicado de un modo distinto de 
como la comprendieron los Sres. Senador es. Yo empecé 
mi discurso diciendo que el primer pensamiento político 
que sometí al exámen de mis compañeros y que estos 
aprobaron, fué el de unir todos nuestros esfuerzos para 
borrar  hasta las huellas que habian dejado en pos de sí 
las funestas divisiones que habian destrozado al partido 
conservador yjrjue pusieron al Trono y al pais al borde 
del abismo. Señores, yo, cuando dije «las Administracio
nes an teriores,»  me referí á todas, absolutamente á to
das , á la mia la primera. Yo no soy,  señores, un hom 
bre tan orgulloso que crea que esté en el caso de tirar 
la primera piedra á la nueva Magdalena. Todos, señores, 
hemos faltado y hemos faltado unas veces en el Gobierno 
y otras veces en la oposición : si la palabra «desmanes» 
ha podido parecer á algunos d u ra ,  que en mi concepto 
no lo e s , puesto que yo también me incluyo en ella , la 
retiro y pongo otra que tenga la misma significación que 
yo acabo de explicar. Yo me he referido á los desmanes 
que hemos cometido , á los errores en que hemos incur
rido todo s : yo no me he referido á ninguna Administra
ción determinada, y el objeto que yo tuve fué cumplir 
el programa del Gobierno de abrir  la puerta á todos los 
que quisieran olvidar, á todos los que quisieran dejar 
atras los sucesos pasados para servir los intereses del 
Trono y al pais. ¿Y cómo podia yo haber querido acrimi
nar  á una Administración determinada cuando yo dije 
también en mi discurso que en mi ostracismo y en mi 
retiro quizas exajerado manifesté á todos que era preciso 
acabar con las fracciones y con los partidos en que está
bamos divididos? Pues si yo queria eso , ¿cómo habia de 
defender al uno para atacar al otro? Este fué el sentido 
de mis palabras; yo espero, pues, que estas explicaciones 
se aceptarán con la misma sinceridad y  con la buena fe 
con que yo las d o y ; si alguno se obstinase en darlas d i
versa interpretación; si se quiere arrojar el guante, a r 
rójese , que el Gobierno está aquí y lo recogerá.

El Sr. General O D O N N E L L : S. S. ha contestado 
como ha tenido por conveniente á las preguntas que le 
he dirigido. Habría querido evitar el dar exolicaciones: 
pero ya que se me ha puesto en ese caso , las daré.

Señores, todo el mundo recordará que el año 52 la 
más completa calma reinaba en la política, y tanto, que 
se decia estaba muerta. Desgraciadamente para e l ’Go
bierno y para el pais, por primera vez se lanzó la pala
bra Reforma constitucional. (El Sr. Marques deMirallores 
pide la palabra.) Los Sres. Senadores recordarán la agi
tación producida al hablarse de un golpe de Estado, y°no 
habrán olvidado las reuniones que con e a e  motivo’hubo 
de hombres políticos que acordaron elevar á S. M. una 
exposición que, si bien reunió un gran número de fir
mas, no llegó á presentarse. Se convocaron las Córtes, y 
á los pocos dias se publicaron en la Gaceta aquellos pro
yectos que produjeron tal efecto en aquella misma Cá
mara, que el Gobierno se vió desairado en la cuestión de 
Presidencia; disolviéndose en seguida las Córtes.

No habrán olvidado los Sres. Senadores el efecto que 
esto produjo y la agitación que causó, en términos que 
los hombres más importantes del partido moderado se 
reunieron para protestar contra ella, y en esta reunión 
fué elegido presidente el Sr. Duque de Valencia; mas 
previendo sería muy posible que el Gobierno no permi
tiese las reuniones, se acordó nom brar un comité , del 
cual tam bién fué elegido P residen te , y al que concurrían

los Sres. Mon y Pidal, y otros hombres importantes. En 
este comité, ademas de la protesta , se trató de la legali
dad de las elecciones. El Ministerio Bravo Murillo cavó 
dos ó tres dias después de la salida del Duque de Valen
cia para Bayona, sucediéndole el Conde de Alcoy. No 
cejó la oposición por esta mudanza, y al reunirse de nu e
vo las Corles, lo primero que se trató fué dar cuenta de 
una exposición del Duque de Valencia remitida á este 
alto Cuerpo. El Senado no la tomó en consideración; pero 
va podia preverse lo que sucedería ai ver la oposición 
que en él se habia formado. Cayó aquel Gabinete, lo 
mismo que el del Sr. L ersu nd i , sucediéudoles el Sr. Conde de San Luis.

Siento, señores, como ya he dicho án tes ,  entrar en 
esto; pero ha llegado el momento de hablar de mis rela
ciones políticas con los que después fueron mis compa
ñeros en el Campo de Guardias. Yo rec ib ía , y recibíamos 
todos ántes de regresar el Duque de Valencia, una per
sona que habia conferenciado con este, y á quien S. S. 
decía , lamentándose de la situación crítica en que se h a 
laba el pais,  y de los temores que abrigaba d a  que pe
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que hoy preside; y S. S. nos manifestó terminantemente que la situación era tal, que era preciso apelar á la fuerza 
y que si por sus circunstancias particulares no podia ser 
el primero que saliese, la segunda espada que se desen
vainase seria la suya, añadiendo que en el estado en que 
se encontraban las cosas , bastarían dos solos regimien
tos de caballería que se sublevaran para hacer la revolución.

Las Córtes se abrieron , y convencido S. S. de que 
nada se adelantaría con los medios legales de oposición, 
se fué á Loja en lugar de venir al Senado, pues era el 
Jefe natural de la oposición. Todos saben lo que pasó en 
aquellas Córtes; todos recordarán la célebre votación de 
los 105 Senadores en la cuestión de prerogativa, y el 
Gobierno, á pesar de esto, por una fatalidad para él y 
para la nación, no tuvo la suficiente abnegación para re
signar el poder. Las Córtes se cerraron, y tras su cerra
dura vino la persecución á la prensa , el destierro de los 
Generales que habíamos votado en el Senado en contra 
del Gobierno, el de hombres im portan tes , el de periodistas.

Tras esto se anunciaron reformas en todos sentidos; 
se publicó un empréstito forzoso; eji fin, señores, se es
tuvo completamente fuera de h  ley. Pues bien, en este 
pais donde todos los partidos han conspirado cuando no 
han estado et. el poder; donde no hay un hombre político que con la mano sobre el corazón diga que no ha 
conspirado, ¿podrá decirse que ha habido una revolución 
más legítima que la de 1854? Yo, señores, desde el cuar
to donde había estado encerrado cinco meses , monté á 
caballo, y seguido de algunos Generales me puse á la ca
beza de algunos regimientos, p ú a  echar abajo á los que 
hollaban una Constitución que habia jurado como General y como Senador al sentarme en este puesto.

Vinimosá Vicálbaro, y á  mi pesar se empeñó el com
bate, en que no pue le decirse que hubo vencedores ni 
vencidos; allí las tropas de uno y otro bando se porta
ron con la bizarría de tropas españolas, siendo su resul
tado regresar la guarnición á Madrid y quedarnos nos
otros en Vicálbaro. Al dia siguiente, conforme á lo con
venido con el Duque de Valencia , nos dirigimos á A ran -  
juez y desde allí marchamos sobre Andalucía, pues en la 
provincia de Jaén se encontraba el General Serrano ,que se hallaba comprometido con nosotros.

Llegamos á Manzanares, donde se nos presentó efec
tivamente, diciéndonos que to los los que le habian pro
metido ayudarla le habian abandonado; pero que allí 
estaba é l , y que nuestra suerte sería la suya. Aquí fué 
donde di el manifie to de Manzanares; y como yo no 
niego nunca mis ac tos , diré lo que pasó ."

Dicho se está que yo recibía emisarios de lo que pa
saba en la corte. Y aquí debo hacer una aclaración, por
que se ha querido tomar pié de una palabra que dije en 
el Congreso. Señores, aunque yo aseguré que el movi
miento habia sido efecto de una docena de hombres de 
corazón , estaban comprometidos todos los hombres im 
portantes del partido moderado. Pero sucedió lo que siem
pre ,  que cuando se trata de ir hay mucha gente, y cuan
do llega el caso son muy pocos. [Un Sr. Senador: Pido la palabra para una alusión personal.)

Se me dijo que el movimiento no era secundado por 
el pueblo, poique se presentaba como una cuestión per
sonal, sin pensamiento político, y que así lo creían m u
chísimas personas. Entonces di el manifiesto de Manza
nares;  dos cosas decia en él, la reforma constitucional y la Milicia Nacional: la reforma constitucional como la presenté á S. M. cuando fui Presidente del Consejo de 
Ministros; la Milicia Nacional yo la queria entonces, yo la creía posible, no como se organizó, sino como yo la hubiera reformado, para que fuera un elemento de ó r 
den. Pero no debe olvidarse, señores, una cosa : cuando 
los Gobiernos abusan del poder, las naciones se liberali
zan; y cuando las revoluciones van mas allá, los pue
blos se hacen atrás. Entonces estábamos en el primer pe
riodo, y yo creía que una Milicia que ofreciese la garan
tía de que las instituciones no volverían á correr peli
gros en las grandes capitales, y de los hombres que tu 
viesen que perder, no era incompatible con el órden.

Salimos de Manzanares, y escribimos una carta que 
firmamos cinco Generales, diciéndole al Duque de Valen
cia que si se presentaba, estaban dispuestos á entregarle 
el mando. S. S. nos hizo contestar que estaba enfermo 
y muy vigilado Entre tanto el Ministerio Sartorius cayó. 
Y aquí debo hacer una rectificación. Se ha dicho que íba
mos hácia Portugal, y esto es absolutamente falso. En Éci- 
ja reuní un consejo, al cual asistieron los Generales y Co 
róñeles, y allí dije que la revolución moral estaba hecha; 
que no necesitábamos más que vivir para que el Gobier
no cayera; que debíamos cruzar las montañas de Sierra- 
Morena , caer sobre tierra de Barrios, país á propósito 
para la caballería, y malo para la artillería contraria que 
tenia que quedarse en Andalucía ; apoderarnos de los car
ros que encontráramos para mi caballería y los 1,200 in
fantes, y volvernos á presentar sobre Madrid. Tal era mi 
resolución al saber la caida de San Luis y el nombramien
to del Sr. Duque de Rivas para Presidente dei nuevo Mi
nisterio, primero que hubo en España de la unión libe
ral. Sin embarco, no duró más que tres dias, y S. M. l la mó ai Duque de.la Victoria.

Desde este momento mi misión estaba concluida. Yo 
me encontraba en Sevilla cuando recibí esta noticia. Aquí 
debo hacer una advertencia para manifestar que no fué 
en ¿Madrid donde quedó decidido el movimiento, pues ya 
lo estaba, por haberse pronunciado Barcelona con el Ge- 
neral la Rocha, Zaragoza con el Sr. Rivero (el Sr. Rive- 
ro pide la palabra para una alusión); el Sr. Blanco en 
Valencia. Todo esto trajo el contragolpe sobre Madrid.

El Sr. San Miguel, Ministro interino, me remitió una 
órden para venir á la co r te : cumplí esta ó rd en ; pero vine, 
señores, con la firme resolución de no tomar parte en 
e|. G ím e te .  La Corona habia llamado al Duque de la 
Victoria: yo no tenia relaciones entonces con él, pues habian quedado rotas desde el año 40.

Señores, los mismos que me han hecho un cargo por 
haber tomado parte en aquel Ministerio, fueron á rogar
me la noche que llegué, que aceptase, como la única sal- 
vaciou para el órden, la cartera dé la  guerra; todos eran 
pertenecientes al partido moderado. Vi al Duque de la 
Victoria la noche que llegué. Al llegar á este punto de mi discurso me encontraiia muy embarazado para con
testar, si el manifiesto del Duque de la V ictoria no me 
autorizase para defenderme. Aquella noche me abrazó 
cordialmente, manifestándome que era tiempo de que 
cesasen las divisiones entre los españoles; que era im
posible que ningún hombre mandase con un solo partido; 
que él por su parte estaba resuelto á llamar á todos los 
hombres de importancia y moralidad. Yo veia la s itua
ción de Madrid; los Sres. Senadores la recordarán: se 
hallaba todo cubierto de barricadas, la guarnición escasa, 
pero el pueblo de Madrid, siempre sensato, me inspiraba confianza.

Por primera vez se presentaba en la arena política con 
cierta forma el partido republicano, que después tomó la 
denominación de democrático. La tranquilidad se habia 
conservado, merced á la sensata mayoría del pueblo de 
Madrid y á los servicios que el digno general San Miguel 
prestó á su Reina y á su patria en aquellas circunstan 
cias. No desconocía yo la posición en que me encontraba; 
y por otra parte, si no habia sido el promovedor, fui eí 
iniciador del movimiento del campo de Guardias; en
trando yo en el Gobierno podia contener la revolución, 
no para volver atras, sino para volverla á su cáuce , de 
donde no habia de salir si se querían consolidar en E s-  
pana el Trono y las instituciones. El Duque de la Victoria 
se me presentó de la manera más conciliadora. Después 
de tener una entrevista con él me retiré á mi casa; y ha
biéndome llamado al dia siguiente, le encontré bastante 
cambiado con respecto á mí. Me propuso el Ministerio 
de Estado y Ultramar, indicándome era nombrado para 
el de la Guerra el Sr. Allende Salazar.

Le manifesté que no podia aceptar; que el único en 
que yo podria entrar era en el Ministerio de la Guerra. 
El Duque de la Victoria se esforzó en persuadirme la 
conveniencia de que aceptara aquella cartera , por el co
nocimiento que tenia de aquellos paises. Viendo mi ne
gativa , me dijo que en ese caso nadie podia ir á la Iria 
de Cuba más que yo: le coutesté que ya habia tenido el 
mando de aquella is la , y  qué no pensaba volver á ella;

que  me retiraría a mi casa , y que lo único que le pedía 
era que formase inmediatamente un Gabinete, sin que 
pasara un dia más en la interinidad en que estaba la nación hacia 15 días.

Puco después fué el Sr. Allende Salazar á manifestar
me que podia entrar  en el Ministerio de la Guerra. Co
nocidas son las personas que juramos aquella noche • algunas se sientan aqui. ’

Se me ha acusado de haber abandonado las cuestio
nes,  y entre o tras ,  la del Senado; pero se ha olvidado 
que el programa que regia no era el de Manzanares, era 
el de Zaragoza; que el Duque de la Victoria , ántes de 
aceptar el Ministerio, habia enviado un General á hacer 
presente a S. M. que no aceptaba la Presidencia sino á 
condición de Cortes Constituyentes y Voluntad Nacional.

No me quedaban mas que dos partidos; ó dejar cor- 
rer  iu revolución que con sus excesos llegase á la reac
c ió n , o entrar en el Ministerio, y evitar que la revolu
ción se desbordase Lo primero era más cómodo; pero la 
patria y mi propia honra exigían de mí otra cosa No es- toy arrepentido .

m m e r ^ ^ n  que dió lagar á lar-
á í  * ! 1’ i r i 0! C<mepf^Kstiliiyentes. En ella,cong» s $ e  e f . Sr. f o l l a d o , e s »  prt 'sente, hicimos 

i sL S í  Si postbies ppra cwejolvjéran á reunirse
Zaragoza era) J  hrttüainSS-el.tWRto’;' R tfu j^ lrrepien to ; pero a  p_r^ t i t»  a ML Mí # 0 Const i t uyen-res * matamos virtuannente ef Smtado. Hiriéronse las 

elecciones, no como ha dicho el Sr. Pidal, ejerciendo 
coacción él Gobierno; ántes bien , si de algo pecó fué de 
abandono. Los abusos contra que S, S. habia clamado 
cometidos por otros Ministerios, esos traían la imposibi
lidad de que el Gobierno pudiese ejercer, no la coacción, 
smo aquella prudente iniciativa que deben tener todos los Gobiernos.

Reuniéronse las Córtes Constituyentes; y aquí voy á adelantarme á la promesa que oí hacer aLSr. Movano en ellas, de que las defendería en el primer Congreso mo
derado. Reuniéronse; y si bien es verdad que habia una 
minoría turbulenta que queria acabar con todo lo exis
tente, también lo es que la mayoría estaba compuesta 
de hombres que deseaban el bien del pais. Si hubieran 
tenido un Gobierno que hubiese sido tal, las Cortes € o ^  
tituyentes hubieran constituido el pais en los primeros cuatro meses de su reunión.

La primera cuestión que se suscitó en Consejo de Mi
nistros , fué entonces la de tornar el Gobierno lá inicia
tiva desde el primer d ia ,  y presentar la Constitución y 
todas las demas leyes, para sostenerlas luego con valor y resolución ; cosa tanto más posible, cuanto que el Duque 
de la Victoria gozaba una gran popularidad , y lá mayo
ría de aquellas Córtes deseaba, como he dicho, el bien 
del pais. Pero la debilidad de carácter, co m o'hom bre  
político , no como militar, proverbial en el Duque de la 
Victoria, hizo imposible aquélla medida. En las 'bases se dejaba el Senado tal como está, pero el Presidente del Con
sejo, con otros dos Sres. Ministros, dijeron que era preciso dejar en completa libertad á las Córtes.

No permanecí yo en el Ministerio por hacer traición 
á mis compañeros, como erradamente ha supuesto el Duque de la Victoria; permanecí en aquel puesto por la 
razón que en tré :  para que no se desbordara la revolu
ción. Dos anos de continuada lucha , de sacrificios y lu
chas diarias parlamentarias pasaron. Todos esos sacrifi
cios fueron en vano. Lealmente habia aceptado el secundo 
puesto en el Ministerio del Duque de la Victoria ° por
que no trataba más que del bien de mi patria. Las Cor
tes Constituyentes hicieron cosas buenas,  esto es inne
gable, poi más que el Ministro de Estado las haya an a
tematizado de esa manera. Pero tantos sacrificios no bas
taban. Las Córtes Constituyentes no acabaron la Consti
tución: dos veces se prorogaron ; hasta que , por último 
los sucesos marcharon precipitadamente y desbordados ’

Vinieron los sucesos de Valencia y de Valladolid y 
confieso francamente que fueron los que más me alar
m a ro n : cuando un pueblo como el castellano se lanzó á 
la i evolución, comprendí que la sociedad estaba minada. 
Entonces me presenté al Consejo de Ministros; entónces 
manifesté á mis compañeros que era indispensable se 
vanase de rumbo; que la sociedad se hundía; que era 
preciso disolver los batallones de la Milicia Nacional que 
hacían gala de ser republicanos; que era preciso ser Go
bierno; que era preciso llamar á los hombres de todos 
los partidos aptos para la gobernación del Estado, y en
contré en todos mis compañeros el apoyo que era de es
perar; pero cuando llegó el momento de la ejecución* 
cuando dije al Ministro de la Gobernación:. «Dé V. pí 
decreto disolviendo el tercer batallón de ligeros de la 
Milicia Nacional,» que estaba siendo el escándalo de Madrid , me contestó: «No puedo hacerlo.»

Yo concluí diciendo que con el Ministro de la Gober
nación no podia continuar; que era incompatible conmi
go; y entónces comenzó aquella cuestión que duró tres 
dias, en la cual hice todos cuantos sacrificios podían ha-, 
cerse para no romper con el Duque de la Victoria, por
que yo queria que no se dijese que deseaba yo ocupar el primer puesto; y por último, fui convocado á un Con
sejo presidido por la Reina. En ese Consejo se volvió á 
presentar la cuestión: la Reina se negó á admitir  mi di
misión, pero no la del Sr. Escosura; el Duque de la Vic- 
toria dijo que se retiraba si alguno de los dos insistía en 
salir del Gabinete. Todas las reflexiones qué se le hicie- 
ron para evitar la dimisión del Duque de la Victoria fueron 
mutiles. En vano la Reina le rogó; en vano yo le dije 
que si la presentaba, el pueblo extraviado iba á venir á 
las puertas de Palacio á pedir á la Reina que le restitu
yera ia Presidencia. Todos los esfuerzos fueron en vano:
i j que, e . Ylclona se encerró en la negativa no dando oídos a las reflexiones de S. M.; S. M. me dijo* 
«Supongo que tú no me abandonarás;» se lo ofrecí á 
1 uer de caballero, y no la abandoné. Nos retiramos á la 
Secretaria de Estado, donde fueron inútiles todos los es- 
tuerzos para evitar que se marchara el Duque de la Victo- 
ria. De allí se retiraron todos, y entónces subí á Palacio 
a decírmelo a S. M., á ponerme á sus órdenes, y á iúrar 
en lVlanos C011̂ 0 Presidente del Consejo de Ministros.Difíciles eran las circunstancias: no se podia descono
cer la inmensa popularidad del Duque de la Victdria. 
Ademas, como sucede en esos casos, se extraviaba la 
op im on: nosotros previmos el combate. Llamé á las per
sonas que creí convenientes proponer á S. M. para for
mar el Ministerio, puesto á la verdad nada apetecible en- 
tonces Esas personas por mero patriotismo lo aceptaron 
y desde ese momento nos dispusimos á la lucha. Sirí 
embargo, el Gobierno hizo todos los esfuerzos posibles para evitarla. La Milicia Nacional empezó á reunirse Pues 
se autorizó al Alcalde de Madrid para que convocase jíina 
parte de ella y estableciesen algunos piquetes pará la 
conservación del orden público. Más tarde la Milicia Na
cional se reunió á las órdenes inmediatas de sus Comanda n tes.

Las Córtes Constituyentes estaban suspendidas* los Diputados que habia en Madrid fueron convocados por  
su Presidente al Congreso. Á las cinco dé la tarde la ba 
talla era inminente; sin embargo, no queria yo cafear 
con la responsabilidad ; queria dar todos los pasos coríci- 
liadores, y el General Messina fué mandado por mi al 
Ayuntamiento para que el Sr. Alcalde diese órden á la 
Milicia Nacional para que se retirase á sus casas y  no 
quedasen más que algunos piquetes en las calles. [El señor Ferras pide la palabra.)

El Sr. Alcaide, á quien yo hago completa justicia; hizo todos los esfuerzos posibles para evitar el conflietoi Entre tanto se rompió el fuego en la plaza de Oriente* se 
dio la señal de resistencia , y entónces resistí. El combate 
empezado siguió con energía; y las tropas, con una bi
zarría y una decisión admirable, emprendieron el ata
que y arrollaron en todas partes á los rebeldes, quedan-

por fin el órden público completamente festablecido 
y sólidamente asentado el principio Je  .autoridad ese 
principio de autoridad que por ello tiene existencia en el Gobierno.

El Gobierno tuvo noticia de la sublevación de Zara
goza. Ganada la batalla en Madrid, sabia que tenia que 
ganarse en todas partes. Yo tengo el íntimo convenci
miento de que la mayoría de la Milicia Nacional se es
pantaba á la idea de haber triunfado; porque si hubiéra 
triunfado, hubiera pasado hasta por encima de Rivero v no se a donde hubiera ido á parar, ’

Habíamos triunfado, señores, y era preciso obrar có
mo Gobierno: después del combate debía venir la orga
nización del p a i s , y ante todo el Gobierno quiso qpé nó 
se derramase ni una lágrima más; así és que ai día s i
guiente puso en libertad á todos los pris ioneros, cosa que 
solo podia hacer un Gobierno que tuviese la fuerza n e 
cesaria para gobernar,  y en este caso se hallaba el que yo tuve el honor de presidir.

La primera cuestión que se presentó fué la de ía Mi
licia Nacional; esta se habia hecho imposible después de 
la actitud que habia tomado, después de las sublevacio
nes de Madrid , Barcelona y otros puntos : se optó, pues por su disolución.

La segunda cuestión era la de las Córtes Constituyentes , que por razones que he expuesto ántes hablan per
dido el prestigio en el pais; y ademas, en las últimas r e 
uniones que habia tenido la minoría de los Diputados de
liberando bajo la presión de los sublevados , se habia des
conocido la prerogativa de la Reina en el nombramiento del Ministerio, y voy á decir por qué

Cuando se resolvió enviar un mensaje á S. M. se pa
só un oficio al Mayordomo de Palacio , sin tener en cuenta que habla un Ministerio responsable.

El Sr. tNFÁÑTR: Pido la palabra.
El Sr. o - d o n n e l l :  El Gobierno rechazó como debía 

semejante oficio, sin abrirlo; y cuando después vino otro 
oficio dirigido al Presidente del Consejo de Ministros, eoa-



testó que no reconocía la legalidad de la reu n ión , porque 
no era m&s qué la reunión de una minoría ; porque era 
Cbbtra el acuerdo de las mismas Córtes, que habían de
terminado no reunirse hasta que los Diputados volvieran 
dé las provincias; y sobre todo , porque estaban discu
tiendo rodeados de los que se habían sublevado. El Ga
binete , p u es , en vista de esto aconsejó la disolución.

Después venia una cuestión gravísima para los que 
aceptábamos la legalidad de los dos años últimos. Nos 
encontrábamos Con qüe río había Constitución: ía del 45 
habia sido anulada, y  la hecha por las Córtes Constitu
yentes no habia recibido la aprobación definitiva ni la 
aceptación Real: fue, pues, preciso un acto de dictadura; 
sé restableció la del año 45, y se consultó con S. M. el 
áéía adicional, que también fué adoptada.

Nuestra política fué una política de tolerancia; y esto 
es lo que olvida el Ministerio del Sr. Duque de Valen
cia , que no tiene presente sin duda que no ha reempla
zado al Ministerio del Sr. Duque de la Victoria, sino 
al que yo presidia.

Yo l la m é  á los hombres del partido moderado y con 
servé á los del partido progresista que habían cumplido 
con sus deberes, y todos los del partido conservador á 
quienes llamé , todos aceptaron.

Como no pudimos desarrollar todo nuestro pensa
miento , preciso es decir cuál era en algunos puntos. Nos
otros aceptábamos la desamortización civil y eclesiástica, 
y  com o Gobierno de consolidación; si la suspendimos, fué 
para tratar con la Santa Sede; pero siempre bajo la ba
se de llevar á cabo la desamortización.

Tratábamos de formar un Consejo de Estado, en el 
que tuvieran cabida los hombres eminentes de todos los 
partidos que hubiesen llegado al fin de su carrera; y al 
decir de todos los partidos, com prendo solo á aquellos 
que quepan dentro de la Constitución. Y no tratábamos 
de restablecer el Consejo Real, porque no éramos un 
Ministerio dé restauración.
t Nosotros no creimos posible gobernar con la ley de 23 

de Febrero, porque era completamente desceníraüzado- 
ra ; pero no hubiéramos restablecido las leyes actuales de 
Diputaciones provinciales y  Ayuntamientos, porque cree
mos que matan los intereses de los pueblos. Nosotros, par
tiendo de la base que nos habíamos propuesto, de consi
derar legales, com o lo son en mi opio ion , las leves vota
das por las Córtes Constituyentes y sancionadas por la 
Corona, íbamos á establecer las leyes votadas por aquella 
Cámara, sin perjuicio de haber propuesto á las Córtes al
gunas modificaciones,

Este era el estado de las cosas. Nosotros teníamos 
pruebas de confianza de S. M., que jamas olvidaré: pero 
en el dia que S. M. creyó conveniente confiar á otros hom
bres la dirección de los negocios, pusimos respetuosamen
te á sus plantas nuestras dimisiones, acatando la Regia 
prerogativa , que tres meses ántes habíamos hecho respe
tar á los demas. El Ministerio presidido por el Sr. Duque 
cíe ^aíerícia sucedió al que yo habia tenido la honra de 
presidir, y hoy vengo á hacer la oposición al dictamen de 
contestación al discurso de la C orona, y por consiguiente 
ai actual Gabinete.

¿Qué significa el Ministerio del Sr. Duque de Valen
c ia ?  Para mí que sabia la parte activa que S. S. habia 
tomado en preparar los sucesos de 1854; para mí, que sa
bia cuánto en su patriotismo habia S. S. deplorado loque  
habia pasado en la última administración , no podia com 
p ren d er, ni lo comprendo hasta que se lo oiga explicar á 
S. S . , cómo puede llamarse Gobierno de restauración de 
lo mismo en cosas y  personas que existia en 1854, la 
persona que juzgaba necesaria , precisa, el año 54 una 
revolución para destruir aquellas cosas y personas, aque
lla situación. ¿Q ué querían los comités á que asistía el 
Sr. P idal, el Sr. Mon , el Sr. Seijas; qué querían? La ver
dad deí Gobierno representativo: se oponían á la refor
m a; y S. SS., sin embargó, nos han propuesto una re
forma , sin tener siquiera el mérito de la franqueza del 
Sr. Bravo Murillo.

Aquel Ministerio quería una reform a, y publicó en la 
Gaceta desde el primero hasta el último artículo: cuando 
Se reunieran las Córtes, sabían con anticipación á lo que 
eran llamadas. Nosotros, después de consultado con S. M.,

Eropusimos un acta adicional á la Constitución: los p u e- 
los al elegir sus Dipuaados, y estos al venir al Parla

m ento, hubieran codocido de antemano el pensamiento 
del Gobierno. ¿Y qué es lo que hace el Ministerio actual? 
Traer un proyecto, dentro del cual cabe lo mucho y lo 
poco; un proyecto con el que por lo visto ha querido 
contentar á todos, pero que la experiencia se encargará 
<de probarle que no ha satisfecho á nadie.

En primer lugar, después de haber anulado ó suspen
dido por com pleto, no solo la desamortización eclesiásti
ca , sino la civ il, viene á proponer el restablecimiento de 
los mayorazgos. Pero el Ministerio propone también la re
forma de los reglamentos de los Cuerpos Colegisladores; 
esta reforma puede ir hasta negar la publicidad á nues
tras sesiones, hasta impedir que se publiquen nuestros 
■discursos. Hasta aquí puede llegar la reforma que se pro
pone.

S. SS. han hecha también una reacción completa en 
las personas; se han hecho destituciones en masa , como 
ha dicho muy bien el Sr. San Miguel, S. SS. han con 
vertido ademas á los porteros y escribientes de 3,000 
reales en hombres políticos. Yo creo constitucional, par
lamentario , que los altos empleados sean afectos á la po
lítica de un Ministerio, y cuando no presenten su dimi
sión se les re'.eve de sus puestos; pero no concibo cómo 
esta teoría puede aplicarse á los porteros y subalternos, 
eonvirtiéndolos así en hombres políticos.

Los Sres. Ministros no han dicho todavía, aunque yo 
espero lo dirán, si reconocen com o legal ó no lo hecho 
en los dos a ñ os ; pues al mismo tiempo que parece re
chazar algunas leyes hechas por las Córtes Constituyen
tes, se aprovechan de otras, como ha sucedido para lle
var á cabo el empréstito Mirés. Verdad es qué lá han 
modificado; pero al fin, modificada y todo, es una ley 
de aquellas Córtes.

Otra cuestión hay más grave , de la cual nada se ha
bla. Esta se refiere á la infracción de ley que ha hecho 
el G obierno, de una ley sancionada por la Corona, rela
tiva á la reserva , amalgamando al ejército permanente 
á los que pertenecían á la primera. Esto ha dado m oti
vos de indisciplina, por los cuales el Gobierno ha tenido 
(jue rogar á S. M. que los indultara por h >ber dado lugar 
a ellos.

He concluido manifestando las cansas por que no 
puedo estar conform e con el gabinete. Yo no puedo acep
tar la política que se llama de restauración y que se ha 
puesto en un documento firmado por el Ministro de Gra
cia y Justicia. No puedo aceptar la política de un Gabi
nete que propone una reforma que puede acabar con el 
Gobierno representativo. No puedo estar conform e con 
el Gabinete porque vuelven á establecerse las persecu
ciones dé partido y  las destituciones en m asa, sin más 
razón que la que ha dicho el Sr. Ministro de la Gober
nación, de que habia que colocar á otros. No puedo es
tar conform e con un Gabinete que ha verificado el em
préstito Miiés, por haber faltado á la ley , y por haberse 
hecho no con las ventajas que ofreció el verificado por 
fel Sr. Santa Cruz.

He explicado las situaciones especiales en que me he 
encontrado, manifestando cuál ha sido mi conducta y cuál 
itlí deseo cuando entré en él Ministerio del Duque de la 
Victoria y los esfuerzos que hice para que la revolución 
fió pasara de los límites que todos deseaban. Llamado por 
la Corona en momentos difíciles, salvé al Trono y los 
principios sociales. En el tiempo de mi Administración he 
sido conciliador, constitucional; he querido establecer un 
Gobierno de tolerancia, dando el mayor prestigio al Tro
nó ál par que asegurar la libertad del pais, porque á ella 
va unido el Trono de Isabel II. He querido la reconcilia
ción , no de los partidos extremos, no de los hombres 
que se llaman dem ocráticos, ni de los que quieren la 
anarquía en el nombre, que se llaman republicanos. Pero 
tampoco les tenderé mi mano á los hombres que quieren 
otra dinastía ó establecer principios que no sean liberales.

Yo no diré lo que decía ayer el Sr. Ministro de la G o
bernación. Decía que el Gobierno no tendería la mano á 
ningún partido que intente destruir y  atacar á la Reina 
y  á la dinastía; mas no añadió S. S. ni las instituciones 
ni á los principios liberales. Creo que habrá sido un 
olvido del Ministro actual, tan entusiasta de la revolución 
de 1854, que quiso hacer lo que á mí no me habia ocur
rid o, que era inmortalizar con un monumento el mani
fiesto de Manzanares. Sé que la votación del Senado será 
favorable al Gobierno; pero he dicho lo que he creído 
conveniente para que el Senado me juzgue, luego el 
pais, y después la historia.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, Duque 
dé V A L E N C IA : Señores, ántes de contestar al señor 
General O-Donnell en lo que tiene relación á mi persona, 
rogaré al Senado que considere , que lo que en todo 
tiempo ni sería parlamentario ni conveniente, que una 
discusión en este alto Cuerpo tenga un carácter personal, 
ttTtSfó flCáfcfon conviene, y es útil que la que ha provo
cado el General O-Donnell no pierda el cu  ácter que S. S. 
mismo la ha dado de personal, personalísima , pero que 
sea sin trascendencia á otras personas ni fracciones ni 
partidos. Salgamos de esta discusión lastimados S S. ó 
y o ,  ó los dos á la vez, si lo hemos m erecido, que esto 
nada importará al país, ni influirá puede ser en sus des
tinos futuros. Por más que dos Capitanes generales del 
ejército den un espectáculo lamentable á los que de ellos 
deben tomar ejemplo en la milicia y en las demás clases 
del Estado, la Providencia y V. SS., Señores Senado
re s , velarán por los sagrados objetos que ahora poda
mos comprometer. Pero si ensanchamos nuestras rivali
dades á las fracciones y á los partidos; si se renuevan 
lq§ jp p o p p á , la patria nos pedirá severa cuenta de núes 
tra conducta, y todos seremos responsables de los males

pie, deb endo y pudiendo, no hemos querido evitar.
Vuelvo á repetir lo que dije anteayer: fijemos la vís- 

a en ese Trono que todos estarnos obligados á sostener,
{ no olvidemos el terrible huracán que acaba de pasar: 
ssto exige de todos nosotros toda clase de sacrificios.

Posible es que algunos hayan deducido de mis ante- 
áofés palabras que yo aspiro á contestar al General 
J-Donnell con la misma saña que S. S. parece tener 
iontra mí. Pero no tema el Senado que yo olvide ni por 
m  momento ía posición que ocupo, los respetos que d e - 
)o á este alto Cuerpo y lo qué me debo á mí mismo.

Antes de todo quisiera saber , y no es esto una vana 
íuriosidad, cuándo ha nacido esa animosidad á mi perso- 
)a que el Sr. Conde de Lucena no ha podido encubrir al 
sentarse en ese sitio. ¿ La concibió por ventura al ver 
jue no me unía a él después de su levantamiento en el 
:ampo de Guardias, y efe la correría que h izo, no obs- 
ante los com prom isos que, según S. S., tenia yo c o n -  
raidos? Esto no puedo creerlo , pues ni fo revela la 
correspondencia por lo menos benévola de S. S., ni las 
nanitestaciones á mis amigos que lo son también suyos.

¿Será acaso por la conducta que he tenido durante el 
argo martirio que S. S. ha hecho sufrir al partido m o - 
lerado todo el tiempo que S. S. ha sido el árbitro de los 
lestinos de España? Tampoco puedo creerlo.

Personas hay en el Cenado que saben com o yo he 
)rocedido y com o S. S. se expresó hasta que s u b i ó  á la 
^residencia del Consejo de Ministros. ¿ Será tal vez cuan
to disputaron á S. M. á mano armada el libre uso de la 
tégia prerogativa, y yo creí de mi deber presentarme 
'n Bayona para pedir de^de allí venir á Madrid á o fre - 
*er mis servicios á mi Reina? Otro más suspicaz que yo 
ludiera creerlo en vista de la resistencia que S. S. opuso 
i que yo entrase en España. Pero se revestía esta resis- 
encia con tales form as; era tal el Ínteres que S. S. m a - 
nftístaba por que no peligrase mi persona, que la creía 
¡xpuesta en España, y el Gobierno vigoroso de S. S., sin 
uerza para ponerm e al abrigo de los ataques de mis ene- 
m gos, que yo no pude sospechar enemistad. Pues e n -  
ónces, señores, ¿cuándo ha nacido? ¿Cuándo se han 
lesenvuelto? ¿ Para cuándo y por qué ha tenido ocultos 
¡sos resentimientos, y para cuándo y por qué reserva- 
las esas quejas ? Los Sres. Senadores lo concebirán fá -  
áímeute, porque no es un misterio para nadie.

Señores, esta es la vez primera que se han traído á 
m Parlamento las conversaciones privadas, las uianifes- 
aéiones de la expansión en el seno de la amistad, lo que 
ie dice en un momento de calor y en la confianza que la 
ndole de las conversaciones exige, y  en la seguridad 
{de la nobleza y la caballerosidad de las personas iris
aran.

Lo que el Sr. General O-Donnell hace ahora es minar 
os cimientos de la sociedad. ¿Quién desde hoy tendrá 
joníiauzas privadas en el herm ano, en el h i jo , en el 
unigo, sin el temor de que esas confianzas se traigan al 
lominio público? ¿Cuándo se lia visto dirigir ataques al 
ndividuo de un Gabinete , trayendo al debate conversa- 
dones confidenciales? Pues no sé en qué concepto me 
isesta sus tiros el Conde de Lucena.

Señores, sabida es la amistad estrecha que me unia 
il General O-Donnell. Cuantos me conocen saben cómo 
»oy yo amigo de una persona. Esta es justamente la falta, 
mtre las muchas que en mí reconozco, la que más se 
ne ha censurado, laque me ha producido mayores amar
guras; pero no he podido corregirme, lo confieso. Yícti- 
na cien veces de ese afecto, no he podido cerrar á él mi 
íorazon, y esa amistad fué la que me indujo al primer 
aaso que di (y  harto lo siento, y harto caro me costó 
m uido hice la oposición al Gabin te del Sr. Bravo Murillo). 
ífo me hallaba establecido en L oja ; vivia tranquilo y fe- 
iz: yo no aprobaba la política de entonces, pero no 
M*eia que debía mostrarme hostil, y habia resuelto no 
solver á salir de mi retiro. El General O D onneil, no lo 
negará S. S . , me escrib o, me instó, me indujo, hirió mi 
unor. propio, y me decidí á venir á Madrid haciendo el 
sacrificio de mi opinión. Vine solo por afecto y deferen
cia á S. S. Lo que pasó después lo sabe el Senado. Yo fui 
ia única víctima por aquel hecho, y mi amistad con el 
Sr. Conde de Lucena fué tan ciega, que al marchar yo 
para Francia, le dejé encomendado que me representa
ra en el comité.

Envié una exposición á S. M. quejándome de la ma
nera con que se me trataba; esta exposición se imprimió 
y se p u b licó , y este paso impidió que el Gobierno de 
entonces resolviese favorablemente mi solicitud. Yo no 
sé quien dispuso la publicación, posible es que lo sepa 
el General O -Donnel, pero lo cierto es que mi situación 
se agravó luciéndom e sufrir lo que no pueden calcular 
los Sres. Senadores, y que supe tener paciencia y guar
dar el más absoluto silencio. En cambio, señores, hasta 
el que se me escribiera una carta de consuelo por el mis
mo comité se regateaba; no se encontraban palabras á 
propósito, porque era preciso emplearlas tales y tan va
gas, que no significaran que el comité estaba identificado 
con mi política anterior, que era la que habia apoyado 
por muchos años el partido conservador. ¿Empezaría 
entonces esa unión liberal á cuya cabeza se puso el Ge
neral O-Donnell y en la cual según sus órganos en la 
prensa y  en la tribuna todos cabian menos mi humil
de persona? Muchas cosas me inducen á creer que en la 
mente de alguno estaría tal vez resuelta mi muerte p o lí
tica, com o se procuró después la del Sr. Duque de la Vic
toria, sin que hubiera podido evitarlo la tierna y frater
nal amistad que le profesaba el General O-Donnell.

Formóse, señores, el Gabinete del Sr. Conde de San 
Luis, y se me permitió regresar á España. Aquí debo re
chazar lo que S. S. ha manifestado de que yo hubiese en 
cargado á alguna persona el que se prepararan para ha
cer una revolución. Si tal misión pretextó, ha faltado á 
la verdad, fué una superchería.

Llegué á Madrid, seño es; mi intención decidida fué 
dirigirme á Loja sin mezclarme en asuntos políticos, que 
hartos desengaños tenia ya mi corazón; pero desde mi lle
gada á Madrid empezaron las gestiones del Sr. General 
O-Donnell á fin de que me quedara en la corte para obrar 
en ciertos sentidos, para que me presentara en el Senado, 
para que hiciese un discurso de oposición fuerte, cuyas 
principales bases se me dibujaban á grandes rasgos. Yo 
me opuse fuertemente, porque yo no quería hacer una 
oposición, porque yo no creía que podia ni debia hacer
la á un Gabinete que me habia abierto las puertas de mi 
patria; pues aunque tengo derecho á vivir en ella , esta
ba ya tan acostumbrado á que me mantuvieran en el os 
tracismo, que la gratitud y  el reconocimiento eran en mí 
un deber de conciencia.

El Sr. General O-Donnell insistía, se afanaba sin ce 
sar y se esforzaba por convencerm e de que yo no tenia 
que agradecer nada al Gabinete de entonces.

Un amigo mió, siempre fie l, que me ha sido más s o lí
cito en la desgracia que en la buena fortuna , está entera
do de todo lo que entonces pasó, pues no se separó de mi 
lado, é intervino en todas aquellas conferencias que, bien 
á pesar mió, tuve necesidad de sostener. E4e amigo mió 
es el Sr. D. Manuel de Seijas y Lozano, á quien ruego que 
explique á la (aunara todo lo que entonces pasó para que 
los Sres. Senadores vean hasta qué punto se quiso abusar 
de mi amistad y de mi paciencia, y hasta qué extremo se 
pretendió apartarme de mis pacíficos propósitos.

Cansado ya, señores, de tantas exigencias, resolví re 
tirarme á mi pais natal; pero tuve la debilidad de que
rer convencer al Sr. General O-Donnell de lo acertada 
que era mi pacífica y última resolución, y concurrí á su 
casa en Madrid ( no en Aranjuez, com o S. S. equivocada
mente ha dicho) con tres amigos m ios, que lo son de 
S. S. No negaré y o , señores, como allí me expresé, aun
que en nadie reconozco el derecho de hacerme recon
venciones por conversaciones privadas, y rüego al Se
nado que en lo sucesivo, siquiera por decoro á la d e
cencia pública , no permita un escándalo semejante. Allí, 
señores, se trató de la situación crítica de España; alli 
creimos que la situación era tan mala , no por las perso
nas, sino per las muchas cosas que se habian ido am on
tonando de largo tiempo; que el término tenia que ser 
una revolución.

Yo dije , señores, que el Ministerio no se retiraría por 
que se hiciera la oposición en las Cortes; que por esto, y 
vista la irritación de los ánimos , ios acontecimientos te
nían que venir al terreno de la fuerza, y que eu este 
caso yo me prestaría á tomar parte activa en ellos. Esta 
es la verd ad : yo no la niego nunca ; pero dije clara y 
terminantemente, y muchas veces, que me prestaría á 
eso con la precisa condición de que h ibiamos de ser so
los , absolutamente solos, los que estábamos allí reuni
dos, sin ligas ni conciertos con otras personas, ni con el 
bando político opuesto.

Esto lo d ije , señores , porque veía de léjos los male¿ 
que podían sobreven ir, y  no quise hacerme responsable 
de los trastornas que después sucedieron.

Y allí, señores, áun cuando me expresé de esa m a
nera , y dije lo que he referido , no se acordó nada , nc 
se pactó nada , no se uniformó nada; y tan cierto es esto 
que el Sr. General O-Donnell insistió de nuevo para que 
me quedara en Madrid ; y habiéndome ido á Áranjrez 
allí fué S. S. con sus acostumbradas exigencias: los seño 
res Marques de Fuentes de Duero y Conde de la Romera 
que tuvieron la bondad de acompañarme en mi coche 
fueron testigos de la despechada alegría que yo tuv< 
cuando me vi en camino de mi pais y  libre de la tor
menta que me habian rodeado.

Guando yo me hallé en mi pueblo y supe los trato 
del Sr. General O -Donnell con los hombres del partidí 
progresista, entonces me creí libre de lodo compromisi 
y me alegré, porque real y verdaderamente yo no que
ría más que retirarme á ¡a. vida privada y no volver ; 
salir de Loja. Y juro á los Sres, Senadores que no sos 
pechaba siquiera que habia de fkner que ocuparme de 1 
que después sucedió. Pero quiero yo suponer que hubie

ra tenido un pacto terminante y  expreso con el Sr. Ge
neral O -Donnéll. ¿Hizo S. S. el movimiento solamente 
con mis amigos políticos y  particulares? ¿N o  tuvo S. S. 
alianza con otros bandos? ¿Puso en mi conocim iento las 
personas con quienes estaba ligado ? ¿ El programa de Man
zanares estaba conform e con mis opiniones, con mis 
com prom isos, con losa d os  de toda mi vida? No, señores, 
de ningún m odo; era la condenación de mi vida entera, 
de mis ideas constantes; era el proceso que se abria al 
partido moderado y á mí particularmente. ¿Como podia 
yo unirme de ese modo á un movimiento en que estaban 
ligados y dirigían los amigos más íntimos del Sr. Duque 
de la V ictoria, un movimiento en que hacian un papel 
principal personas que habian ya hecho la revolución 
de 1848 en Madrid? P u e s  qué, ¿uo vate nada para mí 
mis antecedentes y la memoria del Sr. General Fulgosio? 
El Sr. General O -Donnell no se acordó de m í; no se 
acordó más que después del programa de Manzanares y 
no inmediatamente com o dice S. S . , sino muchos dias 
después; porque estaba en Bailen cuando me invitó, no 
para entregarme el mando como S. S. ha d ich o , sino 
para que me uniera á él y le ayudara.

¿Cóm o habia yo de unirme á un movimiento con 
aquellas condiciones, en aquellas circunstancias, para 
traer sobre mi patria las calamidades que sobre ella ca
yeron y de las que únicamente es responsable S. S.? Su 
señoría no se acordó de mí más que cuando ya no podia 
llamarse conservador, cuando era progresista y áun algo 
más que progresista. Yo no podia de ninguna manera 
unirme á ese movimiento. Pero S. S. ha olvidado que yo 
no era indiferente á las calamidades de mi patria ; S. S. 
no ha dicho que cuando el Sr. Duque de la Victoria ha
bia hecho su famoso programa de Cúmplase la voluntad 
nacional; cuando las barricadas estaban levantadas para 
atacar al T rono; cuando ya la sociedad se veia amena
zada de un cataclism o, y yo suponia que S. S. estaría 
espantado de su propia obra , entonces escribí á S. S . , y 
le escribí diciendo que estaba pronto á unirme, porque 
deseaba pasar por Manzanares y destruir el program a, y 
venir á Madrid á atacar á las turbas y á proteger á la 
Reina.

Dice el Sr. General O-Donnell que cóm o puedo yo 
ahora unirme á los que ántes fueron mis enemigos. Es 
muy sencilla la razón : porque yo no guardo o d io s ; por-^ 
que yo no tengo resentimientos; poique yo no me creo 
justo; porque yo creo que puedo haber faltado; porque 
yo no creo á los demas los peores, ni á mí me creo el 
m ejor, y porque creo que las lecciones de la experiencia 
pueden unirnos á todos para ser más prudentes, más 
moderados, más previsores y  ménos presuntuosos; para 
que podamos vivir com o los hijos de una nación culta, 
y  no, señores, como los hijos de Edipo.

El Sr. General o -D O N N E L L : Pido la palabra.
El Sr. PRESID EN TE: No puede V. S. hablar.
El Sr. General o -D O N N E L L : Grave es el cargo que 

me ha dirigido el Sr. Duque de Valencia diciendo que 
venia yo á referir en este sitio conversaciones particula
res; pero el Senado habrá conocido que tenia yo  que dar 
explicaciones sobre mi conducta en los sucesos del 54. 
S. S. ha dado las razones que tuvo para no uñírsenos 
entonces; pero ha convenido por último en cuanto yo he 
sentado.

Dice S. S. que no se alió con nosotros, por haberme 
yo unido á los que habian hecho la revolución de 1848; 
pero todos saben lo con trario, pues siempre los he com ba
tido. Por lo demas, me afirmo y ratifico en lo que he di
cho. S. S. estaba con nosotros, conspiró con nosotros y 
estaba comprom etido con nosotros; y en esto apelo al 
testimonio de los Generales que se sientan ert estos bancos.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros , Duque de 
VALENCIA: Señores, yo preguntaré al Sr. ODonnell 
por qué S. S. hoy, que cree que le pueden ser provecho
sas las explicaciones por las cuales yo tenga algún p a n 
to de contacto con los actos de S. S. que se afana tanto 
por hacerlo así creer; porqu é en las Cortes Constituyen
tes negaba que me conocía. En las Córtes Constituyentes 
decía S. S. «aquel movimiento no fué iniciado más que 
por 12 hombres de corazón» ; entonces no me conocía, 
parecía que S. S. estaba en el atrio y hacia por tres v e 
ces negación de mi persona. El Sr. General O-Donnell 
dijo en las Cortes que Inbia ofrecido al General Espar
tero ponerse á sus órdenes; ahora dice que contaba con
migo: ¿cómo nos podía tener en las dos m anos? ¿Seria 
para que perdiéramos el equilibrio y ahogarnos á los 
dos? El Sr. O-Donnell ha dicho en las Córtes Constitu
yentes que únicamente se habría dejado presidir por el 
Sr. Duque de la Victoria, ¿qué puesto pensaba reservar
me á mi ? Sería el de Ayudante de Campo suyo?.... Dice 
S. S. que me ofrecieron el m ando, ¿ cu á l es lo exacto, 
lo que dijo entónces ó esto? Decídase S. S.

El Sr. General O -D O & n e l l : Dos palabras > señor 
Presidente. Yo no habia contado con el Sr. Duque de la 
Victoria : eso no es exacto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión 
para continuarla mañana á la misma hora.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v cuarto.

C O N G R ESO  DE LOS  D IP U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 48 de Mayo 
de 1857.

PR ESID EN C IA D E L  S R . M A R T IN E Z  DE I.A ROSA.

Abierta á las dos ménos cu arto , se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos á 
las actas electorales.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
Doña Dolores Iturburu, solicitando una pensión en aten
ción á los méritos de su hermano.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión 
de actas, proponiendo la desaprobación del acta de S i- 
güenza; h  aprobación de las de Tudela y Córdoba, y la 
admisión de D. Manuel Aldama por Berja , anulándose los 
votos de la sección de Alcolca.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su última reunión.

Se dió cuenta de una proposición de los Sres. Tovar, 
Perez, Rail, Pinzón y otros para que se concediese una 
pensión á los hermanos del Coronel D. Rafael Trabado, 
asesinado en Málaga en 1 8 4 6 ; y  consultado el Congreso, 
fué tomada en consideración, y pasó á las secciones para 
el nombramiento de comisión.

Se leyó otra proposición del Sr. Gómez Inguanzo d e
jando sin efecto la ley de 21 de Julio de 1855 sobre el 
abono de años de servicio á los empleados cesantes desde 
1843 á 1 8 54 .

El Sr. INGUANZO: Esta proposición es de rigorosa 
justicia. Yo no la apoyaría en otro sentido, si la única 
razón que hubo en el último Congreso para tomar la re
solución á que se refiere, no hubiera sido enteramente 
política. ¿Cuál es el origen de esa resolución? No ha sido 
otro , señores, sino esas conmociones políticas qu e , tra
bajando constantemente al pais, vienen por último á mi
nar las instituciones. Abono de servicios, señores, por 
servicios que no se han prestado , por cargos que no se 
han desempeñado, es una cosa escandalosa. ¿Son  estos 
los frutos de esos clamores en favor de los pueblos? ¿Qué 
se diría si un hombre opulento despidiera á sus servi
dores. y á los once años vinieran estos reclamando el 
importe de sus sueldos ó salarios? Yo lamento los males 
de esta clase que atraen las convulsiones políticas; pero 
es lo cierto que esos interesados no prestaron en los H 
años ningún servicio al Gobierno, no teniendo por con
siguiente derecho á ningún abono.

No hay, sin em bargo, que extrañar que tal concesión 
se otorgase, cuando en este mismo sitio hemos visto p o 
ner á discusión lo más santo, lo más sagrado, la Religión 
de nuestros padres, el Trono de la Reina, base y funda
mento de la Monarquía española , introduciendo la per
turbación en las conciencias, y sembrando la discordia 
en el corazón de los buenos españoles. ¿O s choca que se 
tomara esa resolución, cuando las mismas Córtes cerra
ron las casas de la beneficencia, que á tanto equivale la 
enajenación de sus bienes, esos asilos de los pobres y 
de los desvalidos, á cuyas puertas se habian detenido 
hasta ahora las revoluciones? ¿O s  admira tal resolución, 
cuando intentaron rom per los lazos que nos unen al Pa
dre común de los fieies? Recordemos, por últim o, cuan
do aquel Gobierno se felicitaba , por órgano del Sr. Huel- 
b e s , que pasase una semana sin un pronunciamiento.

Para que no se repitan estas tristes escenas, y los es
pañoles se convenzan que no puede abusarse capricho
samente de los fondos del Tesoro, ruego al Congreso se 
sirva aprobar la proposición presentada.

Hecha la pregunta, el Congreso la tomó en considera
ción , y pasó á las secciones.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la com i
sión de actas proponiendo la aprobación de las de Jerez, 
la Alameda (Cádiz) y Guia (Canarias).

El Sr. GONZALEZ BRABO : Si se me permite de
searía hacer una pregunta á los señores de la comisión 
de actas. Siendo de aigun Ínteres saber cuándo será des
pachada el acta de Selaya, quisiera saber si se despa
chará en breve.

El Sr. a r i a s : Lo que detiene el despacho es la ín
dole del asunto y el empeño de todos los individuos de la 
comisión de no presentar dictámen sobre una acta sin 
haberla examinado todos juntos. Adem as, el candidato 
elegido ha presentado últimamente nuevos documentos, y 
la comisión tiene que examinarlos.

Se dió cuenta de que la comisión de mensaje habia 
elegido Presidente al Sr. González Bravo y Secretario al 
Sr. Moreno López.

Acto continuo el Sr. González Brabo subió á la tribu 
ía , y leyó el proyecto de contestación al discurso de la 
lorona.

El Sr. Presidente anunció que este discurso se im - 
irimiria y repartirla y se señalaría dia para su dis- 
usion.

Pidieron la palabra en contra los Sres. Campoamor, 
¡anta Cruz, Ríos Rosas y otros.

ORDEN DEL DIA.

Quedaron aprobadas sin discusión las actas de F ela - 
litx (Palma), Priego, Ponferrada, y  admitidos los seno- 
es Burgués, Zaforteza, Vicens, Castillo y Marques de 
¡an Carlos.

Leido el dictámen en que se proponía la aprobación 
el acta de Betanzos y admisión del Sr. Hermida, dijo

Et Sr. Sa n t a  c r u z  : La última vez que hablé acer- 
a de actas, reconocí la justificación de la com isión : no 
iablé del G ob iern o; sin embargo, el Sr. Ministro d é la  
robernacion tomó pié de aquí para decir que vo venia á 
econocer implícitamente que las elecciones "se habian 
echo con toda legalidad.

No era ocasión en una rectificación de entrar á tra- 
ar de este grave punto. Por éso hoy en esta acta he to
reó o la palabra para hacer una breve protesta. En este 
ictámen hay un párrafo en que se dice que el Gobierno 
a tenido una conducta legal. Yo protesto contra esto: el 
ia en que vea sentado en ese puesto al Sr. Ministro de 
i Gobernación, ese dia ine levantaré á hablar de su coñ 
uda en las elecciones, ya que hoy no está presente.

El Sr. OCHOA: En ese dictamen se toca una cues- 
ion gravísima. Dice el dictámen, que el Diputado elegi- 
o era D. Bartolomé Hermida, Director de ia Caja de D e - 
ósitos, donde poco tiempo ántes se habia verificado un 
obo; que en esta circunstancia se fundaban las reclama- 
iones, pero que no se habia procedido criminalmente 
ontra el Sr. Hermida.

No conozco al Sr. Hermida; pero si se ha procesado 
riminalmente á algunos de sus dependientes, ¿ no podrá 
legar el caso de que aquí se nos venga á pedir permiso 
ara procesar al superior? Estamos, señores, en el caso 
e mostrar que la moralidad, lo mismo que el patt iotis- 
ío y la inteligencia, es patrimonio del partido moderado, 
or eso deseaiia que la comisión se sirviera darnos so- 
re este punto algunas explicaciones.

El Sr H ERRI1DA: Doy gracias al Sr. Ochoa por su 
npugnacion. La calidad de empleado y el respeto á los 
ribunales me han impuesto silencio hasta ahora; pero 
o y , cuando en forma de protesta se lanza una acusa- 
ion contra un antiguo em pleado, este tiene derecho á 
ablar y presentarse con la frente erguida.

Lás actas de Betanzos contienen dos géneros de pro- 
Jstas: una sobre la validez de las elecciones; otra sobre 
íi aptitud legal. Respecto de las primeras diré que la 
fisma comisión las ha calificado de insignificantes, y de- 
en serlo tanto, que el Sr. Ochoa no ha querido hablar 
e ellas. Hablaré de las segundas.

Contra mi voluntad el Gobierno me ha llevado á la 
arreta de la Adm inistración; contra mi voluntad, digo, 
orque la lealtad con que siempre serví me ha llenado 
e amarguras. La Gaceta en 1856 me avistó mi n om bra- 
lieuto de Gobernador de Granada; fui allí con pesar, pe-
0 con pesar salí: aprovecho esta ocasión para rendir un 
•ibuto de gratitud á aquellos habitantes, com o en otro 
empo lo rendí á los de Asturias. La Gaceta me fué á 
uscar luego para la Caja de Depósitos: v in e , después de 
aber recibido una lisonjera carta del Sr. Ministro de Ha- 
ienda , y  fui inmediatamente á averiguar qué fianzas te- 
ia el Tesorero. No las tenia , porque no es posible tener- 
rs para tantos millones.

Por lo dem as, todos me dijeron : es honrado. Quise 
aber cóm o estábamos de seguridades de ca ja , y  vi puer- 
is y antepuertas y llaves bien acondicionadas. El regla- 
.íeoto estaba muy esplícito en cuanto á m í ; se me mar- 
aba en él mi deber, que es asistir á los arqueos sema- 
ales y mensuales. Traté de averiguar la práctica en las 
peraciones diarias; y la práctica es que asisten á estas
1 Contador y el Tesorero, no el D irector, que está al 
rente del ramo en toda España, y que solo tiene ob li- 
;acion de asistir á los arqueos.

Et 31 de Enero, dia de arqueo, estuve en él y  nada 
altaba; el 6 tuve aviso de que se notaba falta. Recurrí á 
a policía y  á los Tribunales, hice cambiar llaves, di 
uenta al Gobierno; y ,  aconsejándome mi delicadeza sa- 
>er si mi reputación habia padecido ante este y  ante el 
ais, me presenté ai señor Ministro de Hacienda para 
frecei le mi dimisión , con el propósito de no retirarla si 
l Gobierno ó el pais me negaba su confianza. El señor 
linistro me contestó : Y. vino al puesto com o empleado 
ntiguo y de reputación; una desgracia á nadie mancha; 
nímese V. y trabaje por descubrir á los criminales, á fin 
[uc reciban su condigno castigo. Aguardé á ver de qué 
nanera me juzgaba el público: un capitalista respetable,
1 Sr. M anzanedo, no solo no retiró fondos que tenia pe- 
lidos , sino que llevó 20,000 duros más.

Otra persona, asturiana por señal, viendo que yo es
aba afectado, me llevó también un talón de otros 20,000 
luros. En fin , señores, en esta desgracia el pueblo de 
»ladlid me dió una prueba de su confianza, que agrade- 
:eré toda mi vida. H bia en la caja : en p a p e l, merced 
d crédito del G ob ierno, 533 millones y pico en 20 de 
Noviembre; y la víspera del robo teníamos 694. Pues bien, 
los meses después del suceso subieron estos á 787; es 
lecir, que hubo un aumento de 132 millones. Si estando 
(o al frente de ese establecimiento acuden los caudales 
;n tanta consideración, ¿n o  es esto darme una prueba 
Jompleta de confianza? Pues fué mayor la que recibí 
‘especio del d inero, de suyo desconfiado. Hasta el 6 de 
febrero habia entregado al Tesoro 4.720,000 rs. Pues bien, 
lespues de aquella desgracia ascendieron las entregas, eu 
m  período igual á 9.344,000 r s ., es decir , á más del do- 
ile. C reo , pues, que con esta demostración queda bien 
ístablecida la confianza que he inspirado al público, y 
aor la cual sigo en mi destino.

Por lo dem as, estando conociendo los Tribunales de 
ustieia de este asunto, yo no puedo ni debo dar explica- 
dones sobre él. D iré, sin embargo, que el ladrón es prác- 
;ico, es de casa; el robo consis e en su mayor parte en 
oilletes de Banco de 4,000 rs. En una caja dividida en 
>enos habia más de 30,000 duros en billetes en uno; en 
atro, t,dones por valor de 8 á 10 m illones, y en otro, s$- 
are 60 á 70 millones en billetes nominativos del Tesoro. 
El ladrón se llevó los billetes de Banco y  dejó lo demas 
i Qué quiere decir esto? Que conocía que con el papel del 
job ierno  y talones podia ser descubierto. Nada más diré 
fino que los Tribunales y Autoridades administrativas si
guen la pista á los criminales.

En cuanto á la responsabilidad puede haberla de dos 
fiases, criminal y civil. La criminal la tiene el ladrón. La 
civil no puede alcanzarme sino subsidiariamente, y para 
imponérseme seria necesario que se me justificase que no 
cumplí con los deberes de mi cargo. Úna acusación de 
este género no se me puede hacer después de tantos 
años de servicio, en que todos los Gobiernos han recono
ció, ya que no mi saber, mi celo, lealtad y probidad. Por 
oirá parte, no hay ley que acuerde suspensión de destino 
para este caso, com o suponen los que protestaron mi 
e lección : el único que se suspende de sueldo y  empleo es 
el alcanzado en fondos; y  alcanzado es únicamente el que 
los m aneja; yo no los manejo, ni los intervengo, ni r in 
do cuentas.

Mis deberes son solo los de la alta administración , y 
estos deberes son puramente fiscales: los responsables en 
estos casos lo son subsidiariamente, y nunca se les juzga 
ni trata com o alcanzados. Hé aquí por qué no pude ser 
legalmente suspendido.

Según la ley, solo carecen de aptitud legal para ser 
Diputados los deudores á la Hacienda que esten aprem ia
dos en el concepto de segundos contribuyentes; pero 
por ventura, ¿ me encuentro yo en este caso? La respon
sabilidad de un segundo contribuyente puede llevar una 
mancha consigo , pero la responsabilidad subsidiaria 
que trae origen de una desgracia, no mancha; muchas ve
ces, por el contrario, honra, porque los hombres honrados 
son los que más expuestos están á esta clase de desgra
cias. Así, pues, áun poniendo las cosas en el peor estado 
y suponiendo que en 25 de Marzo yo estuviera declaradc 
responsable y apremiado, estas circunstancias no afecta 
ban en nada á mi aptitud legal.

Estas son las razones que ha tenido la comisión pars 
declarar no grave esta acta; y  los delegados del Gobierne 
y las Autoridades andan, repito, siguiendo la pista á los 
autores de la sustracción, no diré si con esperanzas ó sir 
ellas; porque no me es permitido hablar sobre este pun
to. Por lo demas, el haber sufrido una desgracia, en la que 
no pude tener parte, no puede dar ltigar á censurar m 
persona ni mi honra.

El Sr. OCHOA: El Sr. Hermida ha tratado de conven
cerme de una cosa de que yo no he dudado en lo má¿ 
mínim o: lo único que yo he pedido han sido explicacio
nes , y  perdóneme el Sr. Hermida que le diga que no st 
me han dado.

La aptitud legal no consiste solo en tener la renta 
consiste también en no estar procesado. ¿ Lo está ó no e 
Sr. Hermida ? Porque los periódicos dicen que sí.

El Sr. POSADA H E R R E R A : La comisión ha procu 
rado averiguar el hecho á que se refiere el Sr. Ochoa ¿ i 
de las contestaciones del Gobierno , resulta que el señoi 
Hermida ni está encausado ni declarado responsable, i 
estos eran los únicos hechos que la com isión tenia qu< 
examinar.

El Sr. OCHOA: Era lo único que deseaba saber.
Hecha en seguida la pregunta de si se aprobaba e 

acta, fué aprobada y admitido com o Diputado el Sr. Her 
mida.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Argüellés (Gan
g a ), Mendez, Conde de Fonollar, Marqués de San Cát

loí, Castilla, (íasariota y Hermida , que ingresaron res
pectivamente en las secciones quinta, sexta , sétima , se
gunda, tercera, primera y cuarta.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana se discutirán los d ic 
támenes de la comisión de actas que han quedado sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

P A RT E NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.

TORTOSA, 45 de Mayo.— El dom ingo salieron bácia el 
Priorato tres com pañías del brillante regimiento de Ibe
ria : varias han sido las versiones que sobre ello se han 
hecho , pero creemos que todas ellas sin fundamento.

También llegaron ayer de tránsito varios soldados del 
regimiento 11 de caballería montados y desmontados per
tenecientes al instituto de lanceros, que van á encargar
se y  conducir potros para la remonta del mismo.

H oy , como dia de cumpleaños de S. M. el R e y , las 
tropas visten de g a la , y el Sr. Gobernador de la plaza ha 
tenido besamanos, dándose por la noche una función es
cogida en el teatro que estará iluminado. (La Corona !.

GERONA, 15 de Mayo.— Anteayer, con motivo de ser 
el cumpleaños de S. M. el R ey, el Excmo. Sr. Goberna
dor militar de esta plaza recibió corte á las doce de la 
tarde en las Casas Consistoriales. Durante el acto, las 
miísicas de los cuerpos de la guarnición tocaron alterna
tivamente varias y  escogidas piezas.

A las cinco de la tarde hubo gran parada en el ca in - * 
po de la Dehesa, lo ciial llamó á este hermoso cuanto' 
ameno paseo lina numerosa concurrencia.

Nuestro corresponsal de San Felio de Guixols nos dice 
que se ha dado principio á la construcción de un buque 
de grandes proporciones; de modo que el astillero de 
aquellla villa está tan lleno de maderas y artículos nava
les, que parece uno de los de primer orden.

Hoy, en la iglesia parroquial de Santa Susana, en el 
.barrio del Mercadal, se celebra con toda pompa la fiesta 
de San Isidro, patrón délos que se dedican á 1a industria 
agrícola.

Nuestro corresponsal de Hostalrich nos dice con fecha 
del 12:

«En la carta que dirigí á VV., fecha 5 del actual, de
mostré el inmenso beneficio que reporta á la clase pobre 
de la sociedad el hospital de f  v  ¡dad , establecido en esta 
y servido por hermanas terciarias del Cármen de Yich. 
Al ocuparme de este asunto hice un justo elogio de estas 
virtuosas mujeres, consagradas al socorro y cuidados de 
los infelices enfermos que se albergan en aquel recinto 
de dolor.

Ahora, cumpliendo con lo que ofrecí á VV. en mi úl
tima citada, voy  á ocuparm e del efiado de la enseñanza 
de la juventud, que está á cargo de esos séres tan útiles 
á la sociedad.

Parece imposible que las hermanas de la Caridad pue
dan llenar á la vez dos deberes tan delicados y  penosos, 
cuales son la asistencia de los enfermos y  la enseñanza 
de niñas caya educación les está confiada; es sin 
embargo lo cierto que cumplen con la nu?\ r eficacia, 
aun á trueque de perder la salud, robando á"su descanso 
el tiempo que les falta para el mejor cumplimiento de 
sus obligaciones.

El número de alumnas que pueden asistir á clase con 
las hermanas es ilim itado, pero en la actualidad consta 
de 22. Enséñaseles por sus dignas preceptoras á leer y  
escribir correctamente , la aritmética , gramática castella
na y  urbanidad. Se las enseña ademas á conocer con  to
da perfección , y á medida que las jóvenes progresan en 
la costura, van adelantando en el vasto ramo de borda
dos, cuya habilidad, ademas de adornar, es también de 
un provecho conocido. Educadas con tanto esm ero, cuan
do llegan las niñas á la edad de 14 á 16 años, ya han 
adquirido un verdadero tesoro de instrucción, que les 
sirve, no solamente para ocupar un puesto merecido en la 
sociedad , si que también para poder ganarse el sustento 
honradamente.

Para desarrollar la inleligencia de las niñas, han adop
tado las hermanas la lectura de libros piadosos, que al 
paso que las ilustra y recrea , derrama en sus sencillos 
corazones la fructífera semilla de la moral cristiana.

Esta es la historia de las hermanas de la Caridad.
Desearemos ver extendida por todas partes esta insti

tución, quizás la más útil de cuantas han existido en Es
paña. [Gerundensey •  -------

MERCADOS ESPAÑOLES.

B a r c e l o n a , 2  de Mayo.

AZÚCARES. Continúan bien sostenidos. Aparte de 
algunas opéraciones para satisfacer las necesidades del 
consumo , shberilos haberse colocado 783 cajas , importa
das por la polacra Calipso, habiendo 187 del b lanco, y 
las restantes del quebrad o, sobre factura y  3 duros de 
flete por caja. Ninguna otra venta en primera^ anos ha 
ocurrido, al ménos que sepam os, bien que las provisio
nes se encuentran en ellas bastante reducidas. El aspec
to que presenta este dulce es de subida , y  las disposicio
nes del mercado nada dejan que desear.

AGUARDIENTES DE GAÑA. Algo más solicitados 
que en las semanas anteriores, pudiendo consignar ha
berse realizado en la presente una pariida algo notable 
del de 19 á 21 grados á 54 duros por pipa, y algunas 
otras de mucha menor importancia de 56 y 57 ha bien* 
do tenedores que pretenden ya á 58 duros. La .existen
cias son regulares.

ACEITES. Sin operaciones en los de Tortosa y  de 
Andalucía, cuyas existencias son reducidísimas. Extra
muros, se han pasado algunas ventas con los de U rgelde 
24 duros y 8 rs. á 24 y 12 la carga.

CUEROS. Tampoco se han hecho transacciones con  
este coram bre, á causa de no tener pedidos de suela 
nuestros curtidores. Los precios, á pesar de ello y  Je ser 
regulares las existencias que tenemos, excepto siu em 
bargo envíos del Plata, se sostienen Firmes y  con señala
das apariencias de tomar valor, debido principalmente á 
las noticias de actividad en la demanda y de exiguas pro
visiones que continuamente recibim os de la mayor parte 
dé los mercados extranjeros.

CACAOS. Únicamente podemos añadir á lo que sobre 
lá situación de este precioso fruto digimos la semana pa
sada, que continúan reducidas las existencias, y  que por 
esta causa son casi nulas los operaciones, y  que ios pre
cios siguen cobrando favor. En igual sentido nos llegan 
noticias de las demas plazas de la Península y extranjeras.

CEBADA. Se han colocado algunas partidas á 30, 33 
y 34 rs. la cuartera , según clase. Las existencias son bas
tante regulares , habiendo una partida de clase m uy su 
perior que por no poder conseguir 40 rs. que parece ha 
logrado algún pico de e lla , la pasan sus dueños en alma
cén , según se nos ha informado.

HARINAS. Las existencias continúan reducidas, lo 
mismo ^ue las operaciones , y  los precios sostenidos con  
tal motivo y propendiendo á tomar valor. La de Norte- 
A m érica , en b a rr ile s , se ha vendido á 9 y  medio y  9 
cinco octavos duros uno , pretendiendo ya sus dueño? 10 
duros. La de Liorna, según clase, se hecho de 8t á 
88 rs. quintal. Por la de Lartguedoc con marca Bougleux 
piden 89 rs., y  por la Corridi 91 rs,; unos 400<«ao%6 de 
Marsella con marca C. O. se haii colocado á 80 rs., y. anos 
300 sacos primera dé Santander, clase bastante baja, só 
han realizado á 90 y  medio reales. Las de Zaragoza con 
marcas Aagí y  Martaód. han obtenido al detall 92 rs., y  
la de segunda con la última marca 86 rs. Por la de m ar
ca Almech pretenden los tenedores 94 rs. por quintal.

HABONES. Siguen siendo regulares las existencias, 
habiendo cambiado de manos algunas partidas de 5Í á 
55 rs. la cuartera, según limpieza.

MAIZ- Dos partidas únicamente Sabemos que han 
hallado colocación á 47 rs. la una y  á 47 y medio la 
otra. Sin embargo de que nó faltan existencias de éste 
grano, algunos tenedorés se resisten á vender á ménos 
de 48 rs. la cuartera.

TRIGOS. Escasos en general y en particular lofc de 
N orte-A m éricá , qué Son los únicos buenos que nos lie - 
gan. Así es , que los de esta provincia, b lancos, se han 
expendido á 93 , 94 y  95 y medio rs. la cuartera , pre
tendiéndose y á 96 r s . , y  los rojos a 88 rs., pidiéndose 
por ellos al cerrar 90 rs. El de Marianópolis se iba ven
diendo á 84 r s . , habiendo tenedores qúe piden 85 y  otros 
86 rs. El de Polonia se ha enajenado á 72 rs. El de Sán- 
domirca á 73 , 74 y 75 rs. no fáltando quien pretende 76 
reales. Una partida de Alejandría, muy limpio, se ha h e
cho á 64 rs. la cuartera. Esta mejora de precios se atri
buye exclusivamente á la reducción de las existencias y á la falta de arribé*.



Cádiz , 9 de Mayo. 

FRUTOS.
Precios corrientes de los principales artículos de comercio.

Aceite........................... á 50 En el muelle.
Azúcar pilón.............. 83 á 86 Despachada.
Idem blanco florete.. 59 á 61 En dep.° escaso.

Id. id. corriente.. . 55 á 57 Id.
Id. quebrado florete 49 á 50 Id.
Id. id. corriente... 45 á 45% Id.
Id. bajos.................. 39 á 43 Escaso.

Cucurucho................. 37 á 37%
Id. de Manila.......... 45 á 46 Nominal.

Café de Puerto-Rico.. u « / i á 15 En depósito.
Id. de Cuba superior 14 á 14%
Id. del Brasil........... 12 á 14 En depósito,

Cacao Caracas............ 46 á 50 Despachado.
Nominal.Id. Carúpano ..  . . 38 á 40

Id. Cu heno............. 26 á 28 Id.
Id. Guayaquil........ 28 á 30 Escaso.

Aguardiente de caña I
35 grados........... á 133 En dep. 1 calma.

Id. de 28 grados. .. á 100 Id.
Id. de 20 grados... 58 á 60 Ventas.
Id. cata la n 35 grados 
Id. anisado 30 gra

205 á 210 Encalmado.

dos....................... 16 á 180 Id.
Vino del Vendrel.. . . 41 á 42 Ventas.

Id. Benicarló........... 44 á 45 Id.
Id. Vinaroz.. . . . . .

Arroz de 1 .a superior
41 á 45 Id.

3 pasadas.............
1.a corriente..........

23 á 25 rs. en bahía.
22 á 23

2.a corrientes 2 pa
sadas ................... » á »

2.a bajo extranjero. 21 á 22 Escaso.
Cominos...................... io % á 11
Canela de Manila. . . . 7 á 7 «
Azafrán........................ 135 á 140 Pocas ventas.
Cera blanca............... 9% á 10 Calma.
Pimiento m olid o .... 39 á 40 Dentro.
Palo campeche........... 39 á 42
Matalahúga................. 12 á 14 Pfs. quintal.
Garbanzos gordos... 150 á 160

Id. reculares........... 120 á 130 Extranjeros.
Id. extranjeros.. . . 82 á 85 Menudos.

Pimienta negra.......... 14 á 14 % Pfs. en bahía.
Jabón en bahía........... 7% á 7%
Trigosfuertesdel pais. 85 á 90

Id. extranjeros.. .  . 60 á 73 Calma.
Id. blanquillo........ 40 á 47 Id.

Avellanas................... á 7 Nominal.
Habichuelas............... 19 á 22
Habas.................... .. 46 á 48
Bacalao gaspe............ 86 á 90 En depósito.

Id. de Terranova.. 81 á 83 Ventas.
Harinas del N. A.. . . 9 á 9 % Calma.
Cebada........................ 27 á 30 Ventas.
Higos ........................ 14 á 15 No hay.
Maiz............................. 46 á 48C o r u n a , 2 de Mayo.

AZÚCAR. Hay una partida de 80 cajas blanco y 300 
quebrado del viejo, pidiendo sus tenedores á 51 y 61 
reales arroba. Ademas llegaron tres cargamentos del de 
la nueva zafra por el Pepillo, la Teresa y la Gertrudis, 
consistiendo el primero en 400 cajas quebrado, que se 
pretende colocar á 55 rs. arroba, y el segundo en 100 
cajas blanco y 100 quebrado, á 52 y 62 : el último car
gamento fue remitido á Santander. Se esperan todavía 
más arribos.

a g u a r d ie n t e s . Hemos tenido algunos arribos 
de caña, sin haberse verificado ninguna venta, pues los 
vendedores pedian á 66 ps. fs. pipa. Los de Cataluña se 
hallan bastante encalmados después de haberse hecho 
alguna transacción á 93 y 95 y medio ps. fs., precio á que 
hoy difícilmente pudiera colocarse cualquier partida.

CA G A O S. Muy solicitados, escaseando completamente 
Guayaquil: las pocas existencias que tenemos de Caracas 
alcanzan mucha demanda, habiéndose hecho algunas 
ventas en partidas de 30 á 50 sacos al precio de 51 pe
sos sencillos la fanega. De la Guaira se esperan el Poqui
to y la Adela con este grano, é igualmente para Julio al
gún arribo de Guayaquil.

CATÉ. Contamos con regulares existencias. Las reci
bidas últimamente fueron almacenadas por exigir el pre
cio de 18 ps. quintal.

a c e i t e . Sigue encalmado. Las últimas ventas de 
patrón se realizaron á 56 rs. arroba.

a r r o z . Tenemos bastantes existencias, pues última
mente se han recibido 4,000 sacos, por los que solicitan 
el precio de 100 rs. quintal castellano; pero sospecha
mos no se haya efectuado ninguna operación por espe
rarse algunos arribos de Valencia y del extranjero. Cree - 
mos que los arroces continuarán encalmados por algún 
tiempo.

C E B A D A . No hay transacciones en este artículo. Una 
partida, cuyos tenedores piden á 14 rs. ferrado, obtuvo 
únicamente la oferta de 10 y medio por estar algo reca
lentada.

H A R IN A S . Hemos tenido varios arribos, de los cua
les no se verificó venta alguna, pues se solicitaban los 
precios de 23 á 26 rs. arroba según clases; las de pri
mera 22 á 24, las de segunda 17, y á 20 las de tercera.

M A IZ . Solo hubo una operación al contado de 1 ,500 
errados á 14 y un cuarto. Hay varias partidas á la ven- 

fta á 15 rs.
t r ig o s . Continúan encalmados, pues en el mes de 

Abril solo tuvieron lugar dos ventas : una de 3,000 fer
rados á 20 rs. plazo de un año, y otra de 1,000 á 17 al 
contado y á recibir en los arrabales.

v in o s . Existen algunas partidas á 45 y 60 pesos se
gún clase, y aunque ninguna venta se ha realizado, 
creemos que se sostendrán estos precios.

Habana, 8 de Abril.—El mercado de azúcares estuvo 
muy animado estos últimos dias y los precios han subi
do á causa de la especulación que se »manifiesta nueva
mente. Sellan realizado unas 800 cajas á 15 rs. arroba 
por clase dorado; 19 por blanco núm. 17/18 y 20 rs. por 
la misma clase de primera.

Las quejas del campo son generales, y como la proca- 
bilidad de un déficit en la zafra se hace más evidente 
cada dia, los precios de este dulce tendrán que tomar 
favor en Europa y los Esta dos-Un i dos.—Cotizamos:

Tipo holandés, núm. 8/10, 10 % á 11 % rs. arroba.
» » 11/12,12 á 12 % id.

*» » 13/14, 1 3 #  á 14 id.
» » 15/19, 14 % á 17 id.

Blanco inferior á superior, 17 % á 21 id.
Las existencias aquí y en Matanzas son de 213,000 

cajas.
C A F É S . Ordinarios á buenos de segunda de P. 14 á 

17 quintal; triache, P. 10 á 12.
M IE L . Este renglón presenta mucha firmeza,
C E R A . Blanca, P. 10 tres cuartos á 14 quintal; id. de 

Puerto-Príncipe, P. 10 un cuarto á 10 y medio; amarilla, 
8 y medio á 8 tres cuartos.

F L E T E S . En vísta del gran número de buques en
trados en lastre, no hay animación, cotizándose para 
Cowes, Fahnouth y un mercado libra 2 á 2-5; Hambur- 
go y Bremen libra 2-2-6  á 2-7-6; Mediterráneo, libra 
2-5 á 3-5.

C A M B IO S . Las grandes importaciones de metálico 
han hecho subirlos á 7 por 100 premio sobre Londres; 6 
por 100 descuento sobre Paris: 3 y medio á 4 id. Nueva- 
York.

Idem, 44 de Abril.—Las festividades de la Semana San
ta han suspendido las operaciones, y es difícil apreciar la 
situación del mercado de azúcares. Actualmente hay mu
cha firmeza y una demanda activa, cual se ve pocas ve
ces en esta estación. Ademas, como hay noticias favora
bles de los Estados-Unidos, no se puede calcular hasta 
qué punto los tenedores elevarán sus pretensiones.

Las existencias de aquí y Matanzas no exceden de 
240,000 cajas, la mayor parte en segundas manos.

Disfrutamos nuevamente de un tiempo hermoso y se
co, cuya estabilidad se desea mucho para terminar la 
zafra.

Damos la cotización anterior como nominal.
Tipo holandés, núm. 8/10, 10 y medio á 11 y medio 

reales arroba.
Idem núm. 11/12, de 12 á 12 y medio.
Idem núm. 13/14, de 13 y cuarto á 14.
Idem núm. 15/17, de 14 tres cuartos á 16.
Idem núm. 18/20, de 16 y medio á 17 j  medio. 
Blancos inferiores á medianos, de 17y medio á 18. 
Idem buenos á finos, de 18 y medio á 19.
Idem superiores á florete, de 20 á 21.
Cuyos precios son los de la semana anterior. 
Igualmente hay muchos pedidos de moscavados para 

Europa y los Estados-Unidos de 10 á 12 y medio rs., y 
hasta 13 por partidas muy superiores.

C A FÉ S. De P. 15 á 16 quintal por clases ordinarias 
á segundas: id. de Santiago, id. de P. 14 á 15: id. de 
Puerto-Rico id. de P. 14-50 á 15. Se hari hecho operacio
nes para la Península y para el consumo.

FL E T E S. No se han contratado buques á causa de 
las fiestas, y atendiendo al gran número de ellos fondea
dos en bahía, se espera un descenso para en cuanto cese 
la inacción.

San Juan de Puerto-Rico, 45 de Abril.—Hemos teni
do lluvias bastante abundantes que, á la par que favores

cían mucho á la caña, retrasaban las faenas de la mo- J 
Herida, por cuya razón los azúcares escasean en toda la 
isla ; pero el tiempo se ha puesto bueno, y en cuanto pa
sen las fiestas de Pascua, los trabajos se restablecerán, y 
esto permitirá recibir algunas partidas de dulce en bre
ve término.

Se ha vendido en alza cuanto se ha ofrecido á la ven
ta durante la quincena anterior.

M E L A Z A . Muy solicitada: de P ., de 33 á 35 pipa sin
casco.

r o m . Este renglón tiene muchos pedidos de P. de 56 
á 60 los 110 gallones.c a f é s . Bajo la influencia favorable de Europa, los 
precios han seguido en alza, pagándose de P. de 12 y 
medio á 13.

C A M B IO S . Flojos: Londres P., de 4-80 á 4-85 y un 
cuarto por 100; Nueva-York, de par á 102; San tomas á 
106; doblones españoles P., á 18 y medio; oro america
no P., á 4 y un cuarto por 100 premio; plata id., á g por 
100 id. Se esperan gruesas sumas de los Estados-Unidos, 
lo que elevará el curso de los cambios.

A rr o y o  , 42 de Abril.—Nuestra zafra avanza con rapi
dez, y se terminará á fines del corriente mes. En vista, 
pues, de la escasez de aquel dulce, los precios se cotizan 
de P ., de 6 y medio á 7 quintal, con gran tendencia al 
alza,

Je r e z  , 14 de Mayo.
C E R E A L E S . Trigo delpais, 76 á 82.
Idem extranjero, á 00.
Cebada, 30 á 36.
Habas, 60 á 64.
Garbanzos, 90 á 160.
Alpiste, 80 á 82.
Arvejones, á 60.
Aceite, 55 á 56 sin arbit.
Carne de vaca, 00 á 00.
Cerdo, 00 á 00.
Carnero, á 00.
Pan, de 22 á 28 cts.

M á l a g a  , 5 de Mayo.
Cebada del pais de primera calidad.. . .  40 á 41
ídem navegada, según calidad................. 26 á 34
Maiz del pais................................................ 42 á 44
Idem nevado................................................ 40 á 41
Garbanzos de primera calidad................. 2̂0 á 130
Idem de segunda id...................................  106 á 110
Idem de tercera id .....................................  84 á 100
Habas tarragonas.......................................  60 á 64
Idem mazaganas......................................... 54 á 56
Idem menudas....................................   54 á 56
Yeros.............................................................  60 á 66
Alpiste.........................................................  104 á 110
Cajas de lechos............................................. » á 60
Idem racimos...............................................  » á 50
Pasa larga...................................................  30 á 36
Idem Cristina...............................................  » á 38
Idem lejía.................................................... 20 á 28
Idem escombro...........................................  36 á 38
Idem breña.................................................  » á 36
Higos blancos.............................................  14 á 20
Idem verdejos............................................  12 á 18
Almendra larga........................................... 120 á 130
Almendrón...................................................  55 á 70
Carne de vaca............................................. » á »
Oveja............................................................ » á »
Carnero......................................................... » á »

Precio del aceite en el mercado , á 46 rs. arroba.
[Se continuará.)EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma 
d r id . —  París, 48 de Mayo de 4857. — El Rey de Baviera 
llegó ayer á Fontainebleau. La Prusia acepta pura y sim
plemente las proposiciones relativas al arreglo de la cues
tión de Neufchatel.

Lord Palmerston acaba do manifestar á la Cá
mara de los Comunes las medidas que ha resuelto 
tomar el Gobierno inglés con motivo del conflicto 
que está á punto de estallar entre los Estados-Uni
dos y la República de Nueva-Granada. Una escua
dra inglesa recibirá el encargo de estacionarse en 
las costas de la América central, y observarlos dos 
lados del Istmo: la misión se limitará á proteger los 
intereses ingleses en aquellos mares.

Según la Independencia belga, el Gobierno fran
cés ha recibido contestación del Rey de Prusia á la 
carta autógrafa del Emperador Napoleón. La res
puesta del Rey está concebida en los términos más 
conciliadores, y nada se opondrá al desenlace del 
asunto de Neufchatel, tan largo tiempo esperado.

Por un decreto que el dia 14 publicó el Moni-  
te u r , la Asamblea del Cuerpo legislativo que debía 
cerrarse el 16 de Mayo se proroga hasta el 28 in
clusive.

El Rey de Baviera llegó á Marsella el 13 de Ma
yo á las dos, á bordo de una fragata napolitana, 
acompañado del General Roberti, Ayudante del Rey 
de Nápoles.

El Rey guarda el incógnito.
La fragata napolitana y los fuertes le han hecho 

salvas.
El Rey de Baviera saldrá mañana de Marsella.
El Príncipe Napoleón ha recibido el gran cordon 

del Águila Negra. El 13 de Mayo S. A. I. asistió á 
una comida invitado por el Príncipe de Prusia. Al 
dia siguiente debió salir de Berlin.

Un parte telegráfico de Viena del 13 de Mayo 
dice que la Gaceta de Pesth anuncia que la Princesa 
Giselle está enferma, y que el viaje del Emperador 
se suspende por 10 dias.

El Príncipe de Wurtemberg y la Gran Duquesa 
Olga llegaron á Génova el 11.

Según el Faedrelandet, cartas particulares de 
Stockholmo, fechadas en Copenhague el 13 de Ma
yo y dignas de entero crédito, anuncian que el 
Rey, cansado extraordinariamente de los negocios 
de Estado, y hallándose enfermo, había tomado la 
resolución, aconsejado por los médicos, de retirar
se y entregar al Príncipe heredero provisionalmen
te la dirección de los negocios.

A U S T R IA .— Viena, 5 de Mayo.—Según el despacho te
legráfico del Gobernador general de Buda al Ministro del 
Interior, la iluminación de ayer en las ciudades de Buda 
y Pesth ha estado brillante, habiéndole favorecido un 
tiempo muy bueno. La población no cesa en demostra
ciones de celo y adhesión á SS. MM. El Emperador ven
drá el dia 12 á Viena para verla exposición agrícola que 
se abre hoy. La Sociedad de Agricultura celebra al mis
mo tiempo el 50.° aniversario de su fundación. ( Gaceta 
de la Bolsa.)

Idem, id.—El viaje del Príncipe Napoleón ha produci
do aquí cierta sensación al ver que corresponde á la vi
sita que el Príncipe Federico Guillermo ha hecho á Paris; 
y habiendo estado ántes el Archiduque Maximiliano en 
Paris, ha sorprendido aquí que el Príncipe Napoleón 
haya ido á Berlin, y no haya venido á Viena. (Corres-  
¡wnsal de Nurembtrg.)

P E R S IA  — Posen, 7 de Mayo.— Según los periódicos 
polacos, el señalamiento de límites de la frontera ruso- 
persa se halla concluido en la actualidad, y el General 
Tchorcow, que ha sido el encargado de este trabajo, se 
dirigirá á Kars para verificar el señalamiento de la fron
tera ruso-turca. Por el tratado concluido con Persia, ha 
obtenido Rusia dos territorios bastante importantes; el 
uno en el mar Caspio, y el otro en la frontera Nordeste 
de la Persia , que se hallan señalados todavía en el mapa 
como pertenecientes á esta última. (Gaceta universal ale
mana.)

S U IZ A .— Berna, 40 de Mayo.—Por más que Mr. Kern, 
en sus informes al Consejo federal, no haga mención to
davía de las nuevas instrucciones prusianas, personas 
bien informadas pretenden que el Rey de Prusia se halla

dispuesto á renunciar al millón, si Suiza consiente en la 
formación del Consejo de Constitución, elegido y com
puesto solamente por neufchatelienses, el cual tendrá el 
derecho de decidir acerca de los bienes de la Iglesia de 
Neufchatel. Asegúrase que el Plenipotenciario inglés se 
opone á que se introduzca esta modificación en el pro
yecto de mediación. Sin embargo, no es cierto que 
M. Kern haya protestado contra esta nueva proposi
ción , puesto que nada ha escrito todavía acerca del par
ticular al Consejo federal. (Gaceta de Correos.)
e a a a w M M B W B B i i i .........i m r m a m m m ............
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SECCION GENERAL.
SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto del Cerro 
de Perea.—En la madrugada del 22 del mes próximo pa
sado se presentó eu la casa cuartel de dicho puesto un 
criado del Sr. Marques de las Cuevas manifestando que 
el cortijo titulado de los Ilabaes, propiedad de dicho se
ñor Marques, se hallaba incendiado, y que los guardias 
José Aguayo García y Lúeas de Dios Muñoz ya se halla
ban cooperando á su extinción: al momento se dirigió al 
sitio de la desgracia el cabo, comandante del puesto, 
acompañado de los guardias José Arias Diaz y Manuel 
Gómez Peralvo, trabajando todos hasta conseguir la com
pleta extinción, siendo digna de elogio la conducta ob
servada en esta ocasión por los guardias procedentes de 
provinciales, Lúeas de Dios y Gómez Peralvo, que se dis
tinguieron trabajando con la mayor abnegación en los 
sitios de más peligro ; de lo que se ha enterado con satis
facción el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Puesto de Cazalla.—Habiendo tenido noticia el Tenien
te, Jefe de la línea, D. Antonio Rodríguez García, de que 
en los montes del Almadén de la Plata y Real de la Jara 
divagaban tres ó cuatro hombres sospechosos por su mala 
traza, ordenó inmediatamente al cabo primero Fermín 
Pascual y Llorenter, comandante del puesto del Pedro- 
so, pasase á dichos términos y practicase en ellos un 
escrupuloso reconocimiento, acompañándole para ello el 
guardia del puesto de Cazalla , José García Galera , muy 
práctico en aquel pais, y el de igual clase Ramón López 
Corral, dando el resultado de aprehender á los cuatro 
criminales que eran desertores del presidio de Sevilla, 
poniéndoles á disposición de la Autoridad competente; 
tres dias con sus noches empleó en este interesante ser
vicio el cabo referido; y su General se ha enterado con 
aprecio, dando las gracias á sus subordinados.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia. — Puesto de Al- 
berique.—Sentimiento nos cuesta el narrar algunos ser
vicios , porque no concebimos cómo existen criaturas tan 
desnaturalizadas.

Por el cabo segundo José Ruiz, Comandante del pues
to referido, fué capturado el dia 23 del anterior un hom
bre que había asesinado á un hijo suyo: en este impor
tante servicio acompañaron al referido cabo los guardias 
Vicente Anguis y Manuel García Muñoz.

Puesto de Requéna.—Por el cabo primero Francisco 
Albaladejo, comandante del puesto referido, fué apre
hendido el dia 16 del mes próximo pasado un criminal 
fugado de la cárcel de Cuarte y condenado á cadena per- 
pétua, habiendo sido puesto á disposición del Juzgado de 
primera instancia del partido: el Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo se ha enterado con aprecio de este 
buen servicio.

Provincia de Alicante.—Puesto de Dolores.—En la no
che del 8 del anterior fué muerto alevosamente de un 
disparo de arma de fuego dentro de su casa un vecino 
de Granja de Rocamora, y á la siguiente mañana fueron 
aprehendidos los asesinos, en número de cuatro, por el 
cabo primero Angel Gutiérrez Cerezo, comandante de di
cho puesto, y da fuerza de su mando: S. E. se ha ente
rado con satisfacción de este buen servicio.

Puesto de la capital.—Habiendo llegado á conocimien
to del Subteniente D. Gavino Dobarganes, Jefe de dicha 
línea, de que en el pueblo de Elche se había perpetrado 
un horroroso asesinato, practicó las diligencias corres
pondientes; dando el resultado de aprehender al asesi
no, que fué puesto bajo el fallo de la ley.

Provincia de Albacete.—Puesto del Bonillo.—Noticioso 
el cabo, comandante del puesto, Nicolás Dumon, el dia 
19 del anterior, de que en una de las calles de aquella 
población había un cadáver, se trasladó inmediatamen
te al sitio en que se encontraba, practicando las dili
gencias correspondientes para averiguar quiénes eran los 
autores del delito, poniéndoles bajo el fallo de la ley.

Quinto tercio. Provincia de Pontevedra. — Puesto de 
Cambados.—En la mañana del dia 6 del mes próximo 
pasado, por el cabo primero Rosendo Cabaleiro Lago, y 
el guardia José Muñiz Carballal, fué capturado un crimi
nal, vecino de la parroquia de Sarita Cruz de Castrello, 
por robo de 1,123 rs. y 77 céntimos en monedas de oro, 
plata y cobre, cuyo robo perpetró el dia 5 al cura párro
co de Cambados, y cuya cantidad le fué ocupada, reco
brándola su dueño: de cuyo buen servicio se ha enterado 
con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del cuer
po, dando las gracias al cabo y guardia expresados.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.—Puesto de Cala- 
tayud.—Noticioso el jefe de la línea que había sido ase
sinado un vecino de aquella ciudad, comisionó para la 
captura de los criminales, que eran dos, á los guardias 
José Oro Pereira y Francisco González Crespo, cuyos in
dividuos prestaron tan cumplidamente este servicio, que 
á las pocas horas ya estaban sujetos los criminales al 
fallo de la ley; y S. E. se ha enterado con aprecio de 
este buen servicio.

Provincia de Huesca.—Puesto de Almudevar.—En la 
noche del 16 de Octubre de 1855 fué robada la casa de 
Sena por 10 hombres armados, llevándose la cantidad 
de 1,300 duros, de cuyo crimen formó causa el Juzgado 
de primera instancia de Sariñena, pero sin resultado al
guno.

El Alférez D. Antonio Rodríguez Vega, que manda la 
línea de Almudevar, habiéndose enterado á su llegada á 
dicho punto del mencionado robo y de la impunidad en 
que había quedado este delito por no haber sido posible 
descubrir á los ladrones, no lia descansado un momento 
de practicar las más exquisitas averiguaciones, dando sil 
buen celo y disposición para el servicio el feliz resulta
do de aprehender á siete de los criminales que fueron 
puestos á disposición de la Autoridad competente: de cuyo 
importante servicio se ha enterado con satisfacción el 
Excelentísimo Sr. Inspector general del cuerpo, dando las 
gracias al Alférez Rodríguez, quien también las recibió 
de las Autoridades y vecinos honrados que temían ex
traordinariamente á los aprehendidos por sus malos an
tecedentes.

Puesto de Barbastro.—El dia 17 del anterior ocurrió 
un incendio en dicha ciudad que ocupaba tres edificios; 
en el momento que tuvo noticia el cabo primero Francis
co Bergua Castro, se dirigió al sitio de la desgracia acom
pañado de los guardias Antonio Salas Alfaro, Nicolás Sa- 
tué, Julián Munteon, Juan Jiménez, Francisco Ramos y 
Mariano Diaz, cuyos individuos, colocados en los sitios de 
más peligro, especialmente el cabo y guardia Jiménez 
que subieron al tejado, siendo tan acertadas sus dispo
siciones y trabajos de corte, que lograron evitar la pro
pagación del fuego á las casas inmediatas, consiguiendo 
ai fin la extinción completa de las llamas después de bas
tantes horas de continuo trabajo: tanto las Autoridades 
como el vecindario quedaron en extremo satisfechos del 
buen comportamiento de los individuos del cuerpo; y su 
General se ha enterado con satisfacción, dando las gra
cias á sus subordinados por lo bien que prestan el ser
vicio de la institución.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.—Puesto de Mo
reda.—El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo ha 
recibido la comunicación, cuyo contenido es el si
guiente :

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Moreda, perteneciente al partido de Iznalloz, 
tiene el honor de poner en conocimiento de V. E. los ser
vicios que está prestando y ha prestado el puesto de 
Guardia civil de esta villa, á cargo del cabo primero, 
comandante José de Sides, en el invierno que acaba de 
espirar, no solo á este Ayuntamiento y vecindario, sino 
también á los muchos pasajeros que transitan por esta 
carretera transversal, Como también en la conservación 
del arbolado y montes de esta demarcación, porque á 
consecuencia de los largos temporales de aguas y nieves 
que se han experimentado durante la estación citada , á 
no haber sido por el constante celo y cuidado de dicho 
comandante y los individuos que tiene á sus órdenes, sin 
duda se hubiesen cometido muchos desórdenes destro
zando la mayor parte de ellos; y poniendo á disposición 
de esta Autoridad á sus infractores.

No fué ménos el celo y cuidado que desplegaron di
chos individuos en las noches de las nieves pasadas á 
consecuencia de estar los caminos interceptados por las 
mismas, saliendo en busca de los pasajeros que se ex
traviaban de ellos; y con el sonido de la campana que 
al efecto se tocaba, recogían á bastantes transeúntes que 
conducían á las posadas de esta villa, llegando el caso 
de encontrarse una caballería extraviada y envuelta en 
un ventisquero con una carga de trigo, que sin duda 
hubiera perecido á no haberla sacado el cabo Sides y el 
guardia de primera clase Juan Liñan Muñoz que le acom
pañaba , teniendo cada uno que cargarse un costal en 
sus hombros y conducirlos a esta villa, entregándolo á

la Autoridad hasta averiguar su procedencia. También 
ha contribuido dicho puesto al socorro de muchas fami
lias desvalidas que en este invierno se veian necesitadas 
por el largo temporal y falta de trabajo, suministrándo
les limosnas de sus pocos haberes. Estos rasgos de hu
manidad solo se encuentran en los individuos que tienen 
el honor de pertenecer á tan digno cuerpo, y en su vir
tud todos los vecinos á porfía elogian la filantropía del 
citado cabo y demas individuos de su mando , dándoles 
las más sinceras gracias por estos rasgos de generosi
dad. EL Ayuntamiento espera, si á Y. E. le parece justo, 
lo haga presente al Gobierno de S. M. para la debida re
compensa.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción, teniendo muy presentes á los individuos á que se 
refiere el anterior inserto para sus adelantos en la car
rera.

Provincia de Jaca.—Puesto de Alcalá la Real.—El sar
gento segundo Antonio Fernandez González, comandante 
de dicho puesto, recibió aviso el dia 9 del Alcalde del pue
blo de Frailes, de que se liabia cometido un robo en aque
lla población, ignorándose quién fuesen los ladrones: 
inmediatamente salió el referido sargento acompañado de 
los guardias Fermín Fernandez Labrador y José González

Cotización del 48 de Mayo de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 40- 
40 y 05. Operaciones á plazo 40 fin corriente.

Títulos del 3 por 100 diferido, 25-80 d. Operaciones á 
plazo, 26 vol. fin del próximo.

Deuda amortizable de primera clase, al contado, I l 
eo. d.

Idem id. de segunda, id., 6-65.
Deuda del personal, id., 11-65.

Acciones de carreteras.

Emisión de 1.° de Abril de 1850. Fomento de 4,000 rs. 
al contado, 83-50 p.

Idem de id. de á 2,000 rs., id., 85 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, id. ? 90 d.
Idem de 31 de Agosto de 1 852 , id ., 88-25.
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 107-25 p.
Idem de la sociedad Española mercantil é industrial 

idem, 1860 p.
Idem de la sociedad general de Crédito moviliario 

Español, id ., 2000 d.
Acciones del Banco de España, id ., 144 d.CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-35.—Paris á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . • 4/4 p. Lugo.. . . . . 3/4
A licante... • . . % d. Malaga........ . , 1/4 d.
Almería.. .  • par. Murcia........ par.
Avila............ 1/2 Orense........ %
Badajoz.». • par. Oviedo........ 1/2 d.
Barcelona. • . , 1 3/4 Palencia.. . 3/4
Bilbao......... par d. Pamplona.. U4 p.
Búrgos.. . . . 3/4 Pontevedra. par.
G áceres.. . . , . 1 Salamanca. 3 4
Cádiz............ . . 7/8 S.Sebastian par.
Castellón.. . . , Santander. par.
Ciudad-Real 1/2 d. S an tiago ... . . par d.
Córdoba.. . . par. S egov ia ... . par p.
Coruña . . . . %d. Sevilla........ .. 1 d.
Cuenca. . . . 3/8 Soria............ 4/2 p.
Gerona. . . , . . Tarragona.. 4/8
Grana4a. .  . 3/8 p. Teruel.........
Guadalajara 3/8 Toledo.. . .  . 4/2 d.
Huelva.. . .  . 1/2 J. Valencia.. . . . 3/4
Huesca.. . . . 1 Valladolid.. 5/8
Jaén. -**-•« 3/4 Vitoria........ 1/4 d.
León............ 1 Zam ora... . 1 p.
Léri da......... • . Zaragoza... par d.
Logroño,.. 5/8

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 45 de Mayo. — Diferida, 24 7/8 papel. — In
terior, 38 3/4 papel,

Francfort, 42 de Mayo. — Diferida, 24 7/8.—Interior, 
37 7/8.

Lóndres, 42 de Mayo. — Exterior, 41 1/2.—Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva , 6 3/4.

Idem , 45. — Consolidados , 94 3/8 , 1/2. — Diferida,
25 1/4,1/2.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 
nuacion de la colección de decretos: edición oficial.) Se 
han publicado los tomos 67, 68, 69 y 70 de dicha obra, 
correspondientes á los cuatro trimestres de 1856 , que se 
hallan de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia , al precio de 22 rs. tomo..

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices: el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, 
y del Consejo Real, llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en bre
ve las entregas correspondientes al primer trimestre 
de 1857, 6

Romero, consiguiendo descubrir los criminales, que eran 
tres , que fueron aprehendidos y ocupada la cantidad ro
bada , que recobró su dueño, quedando en extremo agra
decido: S. E. se ha enterado con satisfacción de este buen 
servicio.

Provincia de Málaga—Puesto de Gaucin.—Por el sar
gento primero D. Rafael Montijano ha sido descubierta 
una conspiración, aprehendiendo á uno de los Jefes de 
ella é instruyendo la correspondiente sumaria que entre
gó á la Autoridad y por la que se podrán averiguar los 
demas complicados en aquella que fracasó por el celo y 
actividad que en todas ocasiones desplega este buen sar
gento. El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha 
enterado con satisfacción de este importantísimo servicio, 
recomendando al Gobierno de S. M. al mencionado sar
gento por los muchos y muy distinguidos que tiene pres
tados.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Bernardino de Sena.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Carmen.

ALCANCE.

CORTES.
S M A D O ,

Extracto de la sesión del meirtes 49 de Mayo de 4857.

PRESIDENCIA d e l  s r . m a r q u e s  d e  y il u m a .

Abierta á las dos ménos veinte minutos de la tarde, se 
lee y aprueba el acta de la anterior.

Algunos Sres. Senadores excusan su falta de asisten
cia á la sesión.

Entrando en la orden del dia, continúa la discusión 
del dictámen del proyecto de contestación al discurso de 
la Corona, y obtiene la palabra el Conde de Lucena para 
seguir las rectificaciones pendientes al concluir la sesión 
de ayer.

El Sr. Conde de Lucena indica los fundamentos que 
ha tenido para hacer uso de las conversaciones particu
lares que tenían relación con asuntos que habían de per
tenecer necesariamente al dominio del público. S. S. aña
de que no puede creer que su amistad con el Sr. Duque 
de Valencia haya podido influir en su conducta, puesto 
que á la altura que este se hallaba era difícil que sola
mente se haya movido por afecto particular. Se hace car
go el Sr. Conde de Lucena de lo dicho por el ár. Presi
dente del Consejo, de que se había hecho progresista y 
algo más, y se refiere S. S. á lo que manifestó sobre esto 
en las Cortes Constituyentes, y que sus hechos respon
dían para calificarle de algo más que progresista.

En cuanto á la coacción que se ha dicho se había 
ejercido para que S. M. sancionase algunas leyes, rechaza 
el Conde de Lucena estas palabras, y manifiesta que él 
ha sido el que decidió á S. M. á que firmase la ley de 
desamortización; pero sin faltar al respeto y decoro que 
se debe á la Reina , que ha tenido por conveniente tomar 
en consideración las razones que le había expuesto. Con
cluye diciendo que para nada volverá á traer al debate 
el nombre de S. M.

El Sr. Ministro de Estado indica en seguida que podía 
entrar en pormenores y citar hechos para demostrar que 
la Regia prerogativa había sido violentada para la san
ción de ciertas leyes, los cuales desconocerá el Sr. Con
de de Lucena por la posición que ocupaba entonces , y  
que el Sr. Pidal conocía como todos los habitantes de 
Madrid.

El Sr. Ministro de la Guerra usa de la palabra para 
justificar las medidas adoptadas por el Gobierno relativa
mente á la reserva dei ejército, creada en tiempo en que 
el Sr. Conde de Lucena formaba parte del Gabinete, y  
afirma que aquellas se han fundado en un artículo de la 
ley de milicias provinciales.

El Sr. Marques de Miraflores impugna los cargos diri
gidos por el Sr. Conde de Lucena al Ministerio presidido 
por el Sr. Bravo Murillo, y se extiende en consideracio
nes acerca de la conducta de aquel Ministerio que, según 
S. S ., no ha hecho otra cosa que presentar los proyectos 
que creyó podían hacer la felicidad del pais. Concluido 
su discurso hacen uso de la palabra brevemente los se
ñores Duque de Valencia , Lersundi y Lara para contestar 
á ciertas alusiones, y justificar la conducta que los dos 
últimos han observado en los Gabinetes de que han for
mado parte.

El Sr. Lara, continuando en el uso de la palabra, se 
hace cargo de lo que ha dicho el Sr. Conde de Lucena 
para explicar las causas que han ocasionado la revolu
ción de 1854, y se fija principalmente en la conducta se
guida por el Ministerio presidido por el Sr. Conde de 
San Luis.

El Sr. Ministro de Estado empieza en seguida á mani
festar que la discusión no seguía el curso natural que re
quería su objeto, que era exponer é impugnar la política 
que el Gobierno se disponía á seguir.

En tal estado continúa la sesión á las tres y media, 
ocupadas las tribunas pública y reservadas por una nu
merosa concurrencia.

CONGRESO DE LOS D IPUTADOS,

Extracto de la sesión del martes 49 de Mayo de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos ménos veinte, se lee y aprueba o 
acta de la anterior.

Se da cuenta de varios documentos relativos á elec
ciones, que pasarán á la comisión de actas.

Juraron y tomaron asiento los Sres. González de la 
Vega y Verdugo.

En seguida ocupó la tribuna el Sr. Ministro de Fomen
to y leyó un proyecto de le y , por el cual se dividen las 
carreteras en de servicio general y particular y en de 
primero, de segundo y de tercer orden, quedando la cons
trucción y conservación de todas ellas á cargo del Go
bierno.

Se leen varios dictámenes de la comisión de actas que 
quedan sobre la mesa, y una proposición pidiendo nue
vas elecciones en el distrito de Sigüenza. Se admiten al
gunos Diputados.

El Sr. Cárrias se levantó á impugnar las actas del 
distrito de Alcázar, en Córdoba; contestó el Sr. Belda, de 
la comisión, y se aprobó el acta.

Eran las tres y media. _ _______

EN LA IMPRENTA NACIONAL.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De tos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  
DIA DE A Y ER .

3,400 fanegas de trigo.
2,006 arrobas de harina de id. 
1,500 libras de pan cocido.
2,977 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 37,260 
libras de peso.

285 carneros, que hacen 8,106 
libras de peso.

61 corderos , que componen 
1,325 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

Carne de vaca. . . .
— de carnero,
— de ternera,
— de cordero. 

Tocino añejo.. .
— fresco. . . . ,
— en canal...

Lomo......................
Jamón....................
Aceite....................
Vino.......................
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías....................
Arroz.....................
Lentejas................
Carbón..................
Jabón...................
Patatas.................

PRECIOS.

Por mayor.

53 á 58 rs. arr. 
18 á 20 ctos. lib. 
80 á 90 rs. arrob 

19 ctos. lib. 
116 á 120 rs. arrob

100á 120 
68 á 70 
34 á

50 á 
30 á 
36 á 
22 á 
7 á 

40 á 
10 á

40
»

56
34
40
28

8
66
13

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Por menor.

18-20-22 ctos. lib 
18 á 20 id.
25 á 51 id.

19 id.
42 á 46 id.

51 á 60 id.
22 id.

10 á 14 id. ello 
12-18-23 cuartos 

16 á 18 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14
10 á »2

id.
id.

16 á
4 á

22
6

id.

PRECIOS DE GRANOS *?N EL 
MERCADO DE HO ( .

Fanega. 

Rs. vn.
Cebada d e . . 
Algarroba..

Trigo vendido. 

Fanegas.
150 á_____

18 ...........
119 ...........
55 ...........

359 ...........

701 fanegas

50 á 59 68
Precios. 

Rs. vn.
92
94
96
98

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 18 de Mayo de 1857.«ElAlcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

Quedan por vender so
bre 500 fanegas.

BOLSA.


